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Introducción 
 

Según el último censo del INE, la población de extranjeros en la provincia de Guadalajara 

de países no hispanohablantes alcanza 9 500 personas. Creemos que la competencia 

lingüística en español es un poderoso instrumento de integración. A través de nuestras 

enseñanzas nos proponemos contribuir a la integración de la población no hispanohablante 

en Guadalajara y a una mayor interrelación entre las diferentes comunidades presentes en la 

provincia. El fin último es contribuir a una Europa plurilingüe, multicultural, tolerante y 

democrática en la que las personas de diferentes orígenes convivan y contribuyan al 

proyecto común de una sociedad con ciudadanos que posean empleabilidad y movilidad. 

Creemos en este sentido que podemos contribuir al bienestar no solo de la población 

emigrante que vive en Guadalajara sino al de la población autóctona de Guadalajara, la cual 

se beneficia de una sociedad más diversa y plural. Nos proponemos así pues una doble vía 

de enriquecimiento mutuo en la que todas las partes ganen a favor de una sociedad 

europea cosmopolita y abierta. 

 

2. Objetivos, contenidos y criterios de evaluación 

 
Nuestro objetivo principal es la mejora de la competencia lingüística de nuestro alumnado. 

Entendemos la competencia comunicativa, de acuerdo con el volumen complementario al 

Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas como el conjunto de cuatro 

componentes: 

 

 Competencias generales: savoir, savoir-faire, savoir-etre y savoir- apprendre. 

 Competencias comunicativas: lingüística, sociolingüística y pragática. 

 Actividades de la lengua: recepción, producción, interacción y mediación. 

 Estrategias comunicativas ligadas a la recepción, producción, interacción y 

mediación. 

A falta de una concreción del currículo para el español Real Decreto 1041/2017, de 22 de 

diciembre, por el que se fijan las exigencias mínimas del nivel básico a efectos de 

certificación, nos hemos basado en el Marco Común Europeo de Referencia y el Plan 

Curricular del Instituto Cervantes para determinar nuestros objetivos, contenidos y criterios 

de evaluación. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

2.1 Nivel inicial A2 

 
2.1.1 Descripción del nivel 

 
Las enseñanzas de idiomas de régimen especial del nivel básico A2 se corresponden con el 

nivel A, usuario básico, del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, del 

Consejo de Europa, y a su vez se subdividen en los niveles A1 y A2. 

Estas enseñanzas tienen por objeto capacitar al alumnado para desenvolverse de manera 

suficiente en situaciones cotidianas y habituales; en el establecimiento de relaciones 

personales y sociales sencillas con usuarios de otras lenguas, tanto cara a cara como a 

través de medios técnicos; y en entornos cotidianos en los que se producen sencillos 

intercambios de carácter habitual. 

A este fin, el alumnado deberá adquirir las competencias que le permitan utilizar el idioma de 

forma sencilla en situaciones cotidianas en los ámbitos personal y público, para 

comprender, producir, coproducir y procesar textos orales y escritos breves en un registro 

formal, informal o neutro y en una variedad estándar de la lengua, que versen sobre asuntos 

personales y cotidianos, y que contengan estructuras sencillas y un repertorio léxico común 

no idiomático. 

Una vez adquiridas las competencias correspondientes al Nivel Básico A2, el alumnado será 

capaz de: 

- Comprender el sentido general, la información esencial y los puntos principales de los 

hablantes en textos orales breves, de estructura sencilla y clara, claramente articulados a 

velocidad lenta trasmitidos de viva voz o por medios técnicos en una variedad estándar de la 

lengua, que traten de asuntos cotidianos y conocidos, sobre temas generales, relacionados 

con sus experiencias personales e intereses, y siempre que las condiciones acústicas sean 

buenas, el mensaje no esté distorsionado, se pueda volver a escuchar lo dicho y se puedan 

confirmar algunos detalles. 

- Producir y coproducir, tanto en comunicación cara a cara como a través de medios técnicos, 

textos orales breves de estructura sencilla y clara, bien organizados y adecuados al 

contexto, sobre asuntos cotidianos y de carácter habitual, y desenvolverse de manera 

comprensible, aunque resulten evidentes el acento extranjero, las pausas y titubeos para 

planificar el texto y sea necesaria la repetición, la paráfrasis y la cooperación de los 

interlocutores para mantener la comunicación. 

- Comprender el sentido general, la información esencial y los puntos principales de textos 

escritos breves, sencillos, claros y bien estructurados, en lengua estándar referidos a asuntos 

habituales de la vida cotidiana. 

- Producir y coproducir, independientemente del soporte, textos escritos breves, sencillos y 

claramente estructurados, adecuados al contexto (destinatario, situación y propósito 

comunicativo), sobre asuntos cotidianos, de carácter habitual, utilizando con cierta corrección 

un repertorio léxico y estructural básicos, relacionado con las situaciones más predecibles y 



 

 

los recursos básicos de cohesión textual, y respetando las convenciones ortográficas y de 

puntuación más elementales. 

- Mediar entre hablantes de la lengua meta o de distintas lenguas en situaciones de carácter 

habitual en las que se realicen sencillos intercambios de información relacionados con 

asuntos cotidianos y predecibles. 

 
2.1.2 Actividades de Comprensión de Textos Orales 

Objetivos 

 

-Extraer la   información relevante   de   anuncios   y mensajes   que contengan 

instrucciones, indicaciones u otra información, dadas cara a cara o por medios técnicos, 

relativas al funcionamiento de aparatos o dispositivos de uso frecuente, la realización de 

actividades cotidianas, o el seguimiento de normas de actuación y de seguridad en el ámbito 

personal y público. 

-Comprender el sentido general y los aspectos importantes, de declaraciones breves, 

articuladas con claridad, en lenguaje estándar y a velocidad lenta sobre temas cotidianos y 

predecibles (p. e. en un tour turístico). Comprender las ideas principales de presentaciones, 

charlas o conferencias breves y sencillas que versen sobre temas cotidianos, siempre que el 

discurso esté articulado de manera clara y sencilla, en una variedad estándar de la lengua y 

haya apoyo visual (p. e. diapositivas, esquemas). 

-Entender, en transacciones y gestiones cotidianas de carácter inmediato, frases y 

expresiones hechas para desenvolverse en situaciones sencillas (p. e. tiendas, oficinas de 

correos, bancos) y para solucionar las necesidades concretas de la vida diaria, siempre que 

el mensaje esté claramente articulado y se pueda pedir confirmación sobre algunos detalles. 

-Identificar el tema y las ideas principales de una conversación o discusión informal que tiene 

lugar en su presencia, sobre temas cotidianos y predecibles (p. e. intercambios sociales 

habituales), siempre que no haya interferencias acústicas, y que los interlocutores hablen 

con claridad, despacio y directamente, eviten un uso idiomático de la lengua, y estén 

dispuestos a repetir o reformular lo dicho. Identificar los puntos principales de una 

conversación formal que se presencia, entre dos o más interlocutores, sobre temas 

cotidianos y predecibles, siempre que no haya interferencias acústicas y que los 

interlocutores hablen con claridad, despacio y directamente, eviten un uso idiomático de la 

lengua, y estén dispuestos a repetir o reformular lo dicho. 

-Extraer las ideas principales de programas de radio o televisión, tales como anuncios 

publicitarios o boletines informativos (p. e. retransmisión del tiempo, anuncios de 

espectáculos, resultados deportivos) que tratan temas cotidianos y predecibles, cuando se 

articulan de forma lenta y clara. 

-Identificar el tema y seguir la línea argumental de películas y series que se articulan con 

lentitud y en un lenguaje sencillo, en una variedad estándar de la lengua, y en los que los 

elementos visuales y la acción conducen gran parte del argumento. 

 



 

 

Competencias y contenidos 
 

Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 

 
Conocimiento y aplicación a la comprensión del texto de los aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (actividades diarias, hábitos de estudio y de 

trabajo, ocio, festividades, horarios); condiciones de vida (vivienda, entorno, estructura 

social); relaciones interpersonales (familiares, generacionales, entre conocidos y 

desconocidos); kinésica y proxémica (posturas, gestos, expresiones faciales, uso de la voz, 

contacto visual y físico); cultura, costumbres y valores (instituciones, tradiciones, 

celebraciones, ceremonias, manifestaciones artísticas), y convenciones sociales (fórmulas 

de cortesía y tratamiento y pautas de comportamiento social). 

 
Competencia y contenidos estratégicos 

 
Conocimiento y uso de las estrategias de planificación, ejecución, control y reparación de 

la comprensión de textos orales: 

- Movilización de esquemas e información previa sobre tipo de tarea y tema. - 

Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo. 

- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos 

principales). 

- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto. 

 
-Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de 

elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos. 

- Comprobación de hipótesis: ajuste de las claves de inferencia con los esquemas de partida. 

- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos. 

Competencia y contenidos funcionales 

Comprensión de las siguientes funciones comunicativas mediante sus exponentes 

frecuentes más comunes, según el ámbito y el contexto comunicativos, en la lengua oral: 

 

-Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales habituales: presentarse; 

presentar a alguien; saludar; dar la bienvenida; despedirse; invitar; aceptar y declinar una 

invitación; agradecer; atraer la atención; expresar condolencia; felicitar; interesarse por 

alguien o algo; lamentar; pedir disculpas. 

-Descripción de cualidades físicas de personas, objetos, lugares y actividades. 
 

-Narración de acontecimientos pasados, descripción de situaciones presentes, y expresión 

de sucesos futuros. 

-Petición y ofrecimiento de información, indicaciones y avisos. 

 
-Expresión de la opinión, el conocimiento y el desconocimiento, el acuerdo y el desacuerdo 



 

 

y la duda. 

-Expresión del gusto y la preferencia, el interés y el desinterés, la sorpresa, la admiración, la 

alegría o la felicidad, la satisfacción, el aprecio o la simpatía, la aprobación y la 

desaprobación. 

 
Competencia y contenido discursivos 

 
Conocimiento y comprensión de modelos contextuales y patrones textuales comunes 

propios de la lengua oral monológica y dialógica: 

- Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad comunicativa 

específica, los participantes (rasgos, relaciones, intención comunicativa), y la situación 

(canal, lugar, tiempo). 

- Expectativas generadas por el contexto: tipo, formato y estructura textuales; variedad de 

lengua, registro y estilo; tema, enfoque y contenido; patrones sintácticos, léxicos, y fonético-

fonológicos. 

- Organización y estructuración del texto según (macro) género (p. e. conversación 

> conversación formal); (macro) función textual (exposición, descripción, narración), y 

estructura interna primaria (inicio, desarrollo, conclusión) y secundaria (relaciones 

oracionales, sintácticas y léxicas contextuales y por referencia al contexto). 

 
Competencia y contenidos sintácticos 

 
Reconocimiento y comprensión de los significados asociados a estructuras sintácticas 

básicas propias de la lengua oral, según el ámbito y contexto comunicativos, para expresar: 

- la entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad 

(número, cantidad y grado)); 

- el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 

destino, distancia, y disposición); 

- el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones 

temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 

- el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, 

incoativo, terminativo, iterativo, y causativo; 

- estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 

(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes); 

- la afirmación, la negación, la interrogación, y la exclamación; - relaciones lógicas de 

conjunción, disyunción, oposición, contraste, comparación y causa. 

 
Competencia y contenidos léxicos 

 
Comprensión de léxico oral de uso común y frecuente relativo a identificación personal; 

vivienda, hogar y entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; relaciones humanas 



 

 

y sociales; trabajo y ocupaciones; educación y estudio; lengua y comunicación; tiempo libre 

y ocio; viajes y vacaciones; salud y cuidados físicos; compras y actividades comerciales; 

alimentación y restauración; transporte, bienes y servicios; clima y entorno natural; y 

tecnologías de la información y la comunicación. 

 
Competencia y contenidos fonético-fonológicos 

 
Percepción de los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común en 

entornos cotidianos, y comprensión de los significados generales asociados a los mismos 

 
Criterios de evaluación 

 
-Reconoce, y aplica a la comprensión del texto, extrayendo claves para interpretarlo, los 

aspectos socioculturales y sociolingüísticos comunes relativos a la vida cotidiana y 

convenciones sociales de la lengua meta. 

-Sabe aplicar las estrategias más adecuadas en cada caso para la comprensión del sentido 

general, la información esencial y los puntos e ideas principales del texto. Distingue la 

función o funciones comunicativas principales del texto y un repertorio común de sus 

exponentes, así como patrones discursivos básicos relativos a la organización textual. 

-Aplica a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes y la 

organización de patrones sintácticos de uso frecuente en la comunicación oral. 

-Reconoce términos, expresiones, fórmulas específicas y frases sencillas de uso común en 

situaciones cotidianas de la lengua meta. 

-Reconoce léxico oral de uso frecuente relativo a asuntos cotidianos, y puede inferir del 

contexto y del contexto, los significados de algunas palabras y expresiones que desconoce. 

Reconoce los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso más común. 

 
2.1.3 Actividades de Producción y Coproducción de Textos Orales 
 
Objetivos 

-Hacer declaraciones públicas breves y previamente ensayadas, con  una estructura clara y 

sencilla, sobre un tema cotidiano (gustos, aficiones, hábitos, rutinas o experiencias 

personales), a pesar de que el acento y la entonación sean inconfundiblemente extranjeros. 

-Hacer presentaciones preparadas, sencillas, breves, bien estructuradas, y con apoyo visual 

(gráficos, fotografías, transparencias, o diapositivas), sobre un tema general, con una 

estructura clara y sencilla, así como responder a preguntas complementarias breves y 

sencillas de los oyentes sobre el contenido de lo presentado, siempre que pueda pedir que 

se las repitan y/o confirmación de lo que le preguntan. 

- Desenvolverse en transacciones comunes de la vida cotidiana como dar y recibir 

direcciones, indicaciones o instrucciones; dar y recibir información sobre cantidades, 

números y precios; obtener información sobre transporte; realizar compras sencillas; indicar 

un problema médico de forma sencilla y entender la respuesta y explicar el motivo de un 



 

 

problema, siempre que el interlocutor esté dispuesto a colaborar para mantener la 

conversación, pueda reformular su mensaje y pedir confirmación. 

-Participar en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, 

sobre temas cotidianos o pertinentes para la vida diaria (p. e. familia, aficiones, trabajo o 

viajes), en las que se describen brevemente hechos y experiencias de manera sencilla. 

-Participar brevemente en entrevistas personales de temas cotidianos, aunque se dependa 

mucho del entrevistador durante la interacción, y utilizar un cuestionario preparado para 

realizar una entrevista estructurada, con algunas preguntas complementarias. 

-Puede intercambiar información relevante en conversaciones formales habituales en las que 

se dan instrucciones a problemas prácticos si le preguntan directamente, pueda pedir 

confirmación y tenga tiempo para plantear y reformular su respuesta. 

 
Competencias y contenidos 

 
Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 

 
Conocimiento, y aplicación a la producción y coproducción del texto oral, de los aspectos 

socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (actividades diarias, hábitos 

de estudio y de trabajo, ocio, festividades, horarios); condiciones de vida (vivienda, entorno, 

estructura social); relaciones interpersonales (familiares, generacionales, entre conocidos y 

desconocidos); kinésica y proxémica (posturas, gestos, expresiones faciales, uso de la voz, 

contacto visual y físico); cultura, costumbres y valores (instituciones, tradiciones, 

celebraciones, ceremonias, manifestaciones artísticas), y convenciones sociales (fórmulas 

de cortesía y tratamiento y pautas de comportamiento social). 

 
Competencia y contenidos estratégicos 

 
Conocimiento y uso de las estrategias de planificación, ejecución, control y reparación de la 

producción y coproducción de textos orales: 

- Activar esquemas mentales sobre la estructura de la actividad y el texto específicos (p. e. 

presentación, o transacción). 

- Concebir el mensaje con claridad y distinguiendo su idea o ideas principales y su 

estructura básica. 

- Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y las características 

discursivas adecuadas a cada caso. 

- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje 

‘prefabricado’, etc.). 

- Expresar el mensaje con claridad, coherencia, estructurándolo adecuadamente y 

ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto. 

- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 

concesiones en lo que realmente se querría expresar), tras valorar las dificultades y los 



 

 

recursos disponibles. 

- Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos (p. e. modificar 

palabras de significado parecido, o definir o parafrasear un término o expresión), 

paralingüísticos o paratextuales ( p. ej. pedir ayuda; señalar objetos, usar deícticos o realizar 

acciones que aclaran el significado; usar lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, 

expresiones faciales, posturas, contacto visual o corporal, proxémica), o usar sonidos 

extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales). 

- Controlar el efecto y el éxito del discurso mediante petición y ofrecimiento de aclaración y 

reparación de la comunicación. 

- Controlar el efecto y el éxito del discurso mediante petición y ofrecimiento de aclaración y 

reparación de la comunicación. 

 
Competencia y contenidos funcionales 

 
Realización de las siguientes funciones comunicativas mediante sus exponentes más 

comunes en la lengua oral, según el ámbito y el contexto comunicativos: 

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales habituales: presentarse; 

presentar a alguien; saludar; dar la bienvenida; despedirse; invitar; aceptar y declinar una 

invitación; agradecer; atraer la atención; expresar condolencia; felicitar; interesarse por 

alguien o algo; lamentar; pedir disculpas. 

- Descripción de cualidades físicas y valorativas de personas, objetos, lugares y actividades. 

- Narración de acontecimientos pasados, descripción de situaciones presentes, y expresión 

de sucesos futuros. 

- Petición y ofrecimiento de información, indicaciones y avisos. 
 

- Expresión de la opinión, del conocimiento y el desconocimiento, el acuerdo y el 

desacuerdo y la duda. 

- Expresión del gusto y la preferencia, el interés y el desinterés, la sorpresa, la admiración, 

la alegría o la felicidad, la satisfacción, el aprecio o la simpatía, la aprobación y la 

desaprobación 

 
Competencia y contenidos discursivos 

 
Conocimiento y aplicación de modelos contextuales y patrones textuales comunes propios 

de la lengua oral a la producción de textos monológicos y dialógicos: 

- Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad comunicativa 

específica, los participantes (rasgos, relaciones, intención comunicativa), y la situación 

(canal, lugar, tiempo). 

- Selección de patrones y características textuales demandadas por el contexto: tipo, 

formato y estructura textuales; variedad de lengua, registro y estilo; tema, enfoque y 

contenido; patrones sintácticos, léxicos, y fonético-fonológicos. 



 

 

- Organización y estructuración del texto según (macro) género (p. e. conversación 

> conversación informal); (macro) función textual (exposición, descripción, narración, 

exhortación, argumentación), y estructura interna primaria (inicio, desarrollo, conclusión) y 

secundaria (relaciones oracionales, sintácticas y léxicas cotextuales y por referencia al 

contexto). 

 
Competencia y contenidos sintácticos 

 
Conocimiento, selección según la intención comunicativa y uso de estructuras sintácticas 

básicas propias de la lengua oral, según el ámbito y el contexto comunicativos, para 

expresar: 

- la entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad 

(número, cantidad y grado)); 

- el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 

destino, distancia, y disposición); 

- el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones 

temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 

- el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, 

incoativo, terminativo, iterativo, y causativo; 

- estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 

(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes); 

- la afirmación, la negación, la interrogación, y la exclamación; - relaciones lógicas de 

conjunción, disyunción, oposición, contraste, comparación y causa. 

 
Competencia y contenidos léxicos 

 
Conocimiento, selección y uso de léxico oral común relativo a identificación personal; 

vivienda, hogar y entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; relaciones humanas 

y sociales; trabajo y ocupaciones; educación y estudio; lengua y comunicación; tiempo libre 

y ocio; viajes y vacaciones; salud y cuidados físicos; compras y actividades comerciales; 

alimentación y restauración; transporte, bienes y servicios; clima y entorno natural; y 

tecnologías de la información y la comunicación. 

 
Competencia y contenidos fonético-fonológicos 

 
Reconocimiento, según la intención comunicativa, y producción de patrones sonoros, 

acentuales, rítmicos y de entonación de uso común. 

 
Criterios de evaluación 

 
-Aplica a la producción del texto oral, tanto monológico como dialógico, los conocimientos 

socioculturales y sociolingüísticos adquiridos, actuando con la debida propiedad y 

respetando las normas de cortesía más frecuentes en los contextos respectivos y según la 



 

 

modalidad discursiva, en un registro formal, neutro o informal aunque pueda cometer errores 

de formulación. 

-Conoce y sabe aplicar las estrategias para producir textos orales breves de estructura 

simple y clara, utilizando una serie de procedimientos básicos para reformular el mensaje y 

reparar la comunicación aunque requiera la colaboración de un interlocutor bien dispuesto. 

-Lleva a cabo las funciones básicas de acuerdo con el propósito comunicativo, utilizando los 

exponentes más habituales de dichas funciones, y siguiendo los patrones discursivos de uso 

más frecuente en cada contexto. 

-Maneja un repertorio memorizado de frases y fórmulas para comunicarse con sencillez, con 

pausas para buscar expresiones y organizar o reestructurar el discurso, o reformular o 

aclarar lo que ha dicho siempre que cuente con la colaboración de un interlocutor bien 

dispuesto. 

-Interactúa de manera sencilla en intercambios habituales breves y claramente 

estructurados, utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o mantener el turno de 

palabra, aunque titubee y requiera la colaboración de un interlocutor bien dispuesto. 

-Utiliza estructuras sintácticas sencillas y emplea los recursos de cohesión textual más 

habituales (conectores comunes) para crear una secuencia lineal. 

-Conoce y utiliza un repertorio léxico oral básico para comunicar información relativa a 

temas conocidos en situaciones habituales y cotidianas, aunque cometa errores 

importantes, o tenga que adaptar el mensaje, recurriendo a circunloquios y repeticiones. 

-Pronuncia de manera clara e inteligible, aunque resulte evidente el acento extranjero, 

cometa errores de pronunciación siempre que no interrumpan la comunicación, y los 

interlocutores tengan que solicitar repeticiones. 

 
2.1.4 Actividades de Comprensión de Textos Escritos  

Objetivos 

-Comprender, con la ayuda de la imagen o marcadores claros que articulen elmensaje,  

anuncios, carteles, letreros o avisos sencillos, escritos con claridad y de estructura clara, 

que contengan instrucciones, indicaciones u otra información relativa al funcionamiento de 

aparatos o dispositivos de uso frecuente, la realización de actividades cotidianas, o el 

seguimiento de normas de actuación y de seguridad en el ámbito público. 

- Localizar y extraer información relevante formulada de manera simple y clara en material 

escrito de carácter cotidiano (p. e. en anuncios, prospectos, catálogos, guías, folletos, 

programas, menús o documentos breves). 

-Entender información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia 

o consulta, en cualquier soporte, claramente estructurados y sobre temas cotidianos, 

siempre que se pueda releer el texto. 

-Comprender notas y correspondencia personal en cualquier formato, y mensajes en foros y 

blogs, en los que se dan instrucciones o indicaciones; se transmite información procedente 



 

 

de terceros; se habla de uno mismo; se describen personas, acontecimientos, objetos y 

lugares y se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o imaginarios sobre 

temas generales y cotidianos. 

-Extraer la información esencial en correspondencia formal en la que se informa de manera 

clara y directa sobre asuntos del propio interés (p. e. confirmación de una reserva, o una 

compra por Internet). 

-Comprender el sentido general y la información principal en noticias y artículos periodísticos 

breves, sencillos y bien estructurados, sobre temas habituales y cotidianos, siempre que 

contengan detalles predecibles, redactados en una variedad estándar de la lengua y en un 

lenguaje sencillo. 

-Comprender la línea argumental de historias de ficción, relatos, cuentos o novelas cortas 

claramente estructurados, escritas en una variedad estándar de la lengua y en un lenguaje 

sencillo y directo, con la ayuda del diccionario 

 
Competencias y contenidos 

 
Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 

 
Conocimiento, y aplicación a la comprensión del texto escrito, de los aspectos 

socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (actividades diarias, hábitos de 

estudio y de trabajo, ocio, festividades, horarios); condiciones de vida (vivienda, entorno, 

estructura social); relaciones interpersonales (familiares, generacionales, entre conocidos y 

desconocidos); cultura, costumbres y valores (instituciones, tradiciones, celebraciones, 

ceremonias, manifestaciones artísticas), y convenciones sociales (fórmulas de cortesía y 

tratamiento y pautas de comportamiento social). 

 
Competencia y contenidos estratégicos 

 
Conocimiento y uso de las estrategias de planificación, ejecución, control y reparación de la 

comprensión de textos escritos: 

- Movilización de esquemas e información previa sobre tipo de tarea y tema. - Identificación 

del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo. 

- Distinción de tipos de comprensión (p. e. sentido general, información esencial, puntos 

principales). 

- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto. - Inferencia y formulación de 

hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos significativos, 

lingüísticos y paralingüísticos (soporte, imágenes,…). 

- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.  

- Competencia y contenidos funcionales 

Reconocimiento de   las   siguientes   funciones   comunicativas   mediante   sus 



 

 

exponentes más comunes en la lengua escrita según el ámbito y el contexto comunicativos: 

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales habituales: presentarse; 

presentar a alguien; saludar; dar la bienvenida; despedirse; invitar; aceptar y declinar una 

invitación; agradecer; atraer la atención; expresar condolencia; felicitar; interesarse por 

alguien o algo; lamentar; pedir disculpas. 

- Descripción de cualidades físicas de personas, objetos, lugares y actividades. 

- Narración de acontecimientos pasados, descripción de situaciones presentes, y expresión 

de sucesos futuros. 

- Petición y ofrecimiento de información, indicaciones y avisos. 

 
- Expresión de la opinión, del conocimiento y el desconocimiento, el acuerdo y el 

desacuerdo y la duda. 

- Expresión del gusto y la preferencia, el interés y el desinterés, la sorpresa, la admiración, 

la alegría o la felicidad, la satisfacción, el aprecio o la simpatía, la aprobación y la 

desaprobación. 

 
Competencia y contenidos discursivos 

 
Comprensión de modelos contextuales y patrones textuales comunes propios de la lengua 

escrita: 

- Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad comunicativa 

específica, los participantes (rasgos, relaciones, intención comunicativa), y la situación 

(canal, lugar, tiempo). 

- Expectativas generadas por el contexto: tipo, formato y estructura textuales; variedad de 

lengua, registro y estilo; tema, enfoque y contenido; selección de patrones sintácticos, 

léxicos, y ortotipográficos. 

- Organización y estructuración del texto según (macro) género (p. e. correspondencia > 

carta comercial); (macro) función textual (exposición, descripción, narración), y estructura 

interna primaria (inicio, desarrollo, conclusión) y secundaria (relaciones oracionales, 

sintácticas y léxicas cotextuales y por referencia al contexto). 

 
Competencia y contenidos sintácticos 

 
Reconocimiento y comprensión de los significados asociados a estructuras sintácticas 

sencillas propias de la lengua escrita según el ámbito y contexto comunicativos para 

expresar: 

- la entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad 

(número, cantidad y grado); 

- el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 

destino, distancia, y disposición); 

- el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones 



 

 

temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 

- el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, 

incoativo, terminativo, iterativo, y causativo; 

- estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 

(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes); 

- la afirmación, la negación, la interrogación, y la exclamación; - relaciones lógicas de 

conjunción, disyunción, oposición, contraste, comparación, y causa. 

 
Competencia y contenidos léxicos 

 
Comprensión de léxico escrito de uso común relativo a identificación personal; vivienda, 

hogar y entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; relaciones humanas y 

sociales; trabajo y ocupaciones; educación y estudio; lengua y comunicación; tiempo libre y 

ocio; viajes y vacaciones; salud y cuidados físicos; compras y actividades comerciales; 

alimentación y restauración; transporte, bienes y servicios; clima y entorno natural; y 

tecnologías de la información y la comunicación. 

 
Competencia y contenidos ortotipográficos 

 
Reconocimiento y comprensión de los significados e intenciones comunicativas asociados a 

los formatos, patrones y elementos gráficos, y convenciones ortográficas, de uso común. 

 
Criterios de evaluación 

 
-Conoce, y aplica a la comprensión del texto, extrayendo claves para interpretarlo, los 

aspectos socioculturales y sociolingüísticos comunes relativos a la comunicación escrita en 

la lengua meta. 

-Sabe aplicar las estrategias más adecuadas en cada caso para la comprensión del sentido 

general, la información esencial, los puntos e ideas principales del texto adaptando al mismo 

la modalidad y velocidad de lectura. 

-Distingue la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un repertorio de 

sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos de uso frecuente relativos a la 

organización, desarrollo y conclusión propios del texto escrito según su género y tipo. 

-Conoce y aplica a la comprensión del texto los constituyentes y la organización de 

estructuras sintácticas de uso frecuente en la comunicación escrita. 

-Comprende léxico escrito de uso frecuente relativo a asuntos cotidianos, pudiendo, en 

ocasiones, inferir del contexto y del cotexto los significados de algunas palabras y 

expresiones que desconoce. 

-Reconoce los valores y significados asociados a convenciones de formato, tipográficas, 

ortográficas y de puntuación de uso frecuente. 

 

2.1.5 Actividades de Producción y Coproducción de Textos Escritos  



 

 

Objetivos 

-Completar un cuestionario con información personal breve y sencilla relativa a 

datos básicos, intereses, aficiones o sobre actividades o procedimientos conocidos o de 

carácter cotidiano. 

-Escribir, en cualquier soporte, notas, anuncios, y mensajes breves en los que se transmite 

o solicita información sencilla de carácter inmediato, relacionados con actividades y 

situaciones de la vida cotidiana del propio interés, respetando las convenciones específicas 

de este tipo de textos, y las normas de cortesía y, en su caso, de la netiqueta. 

-Tomar notas sencillas durante una presentación sobre un tema de interés personal y 

predecible siempre que el discurso se formule de manera simple, se articule con claridad, en 

una variedad estándar de la lengua y el interlocutor permita tiempo para tomar notas y/o 

hacer aclaraciones. 

-Escribir correspondencia personal y participar en chats, foros y blogs, sobre temas 

cotidianos en los que pide y transmite información; se responde, acepta o rechaza una 

invitación; se confirma un evento; se expresa agradecimiento o disculpas; se narran 

historias breves; se describen personas, objetos, lugares y acontecimientos brevemente, 

respetando las convenciones específicas de cada tipo de texto y las normas de cortesía y, 

en su caso, de la netiqueta. 

-Escribir textos breves y sencillos en los que se describen personas, objetos, lugares y 

actividades cotidianas; se explican gustos y aficiones; se describen experiencias, planes y 

proyectos, y se narran historias breves, utilizando léxico frecuente, estructuras sencillas y 

conectores básicos, respetando las convenciones ortográficas y de puntuación más 

elementales. 

 
Competencias y contenidos 

 
Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 

 
Conocimiento, y aplicación a la producción y coproducción de textos escritos, de los aspectos 

socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (actividades diarias, hábitos 

de estudio y de trabajo, ocio, festividades, horarios); condiciones de vida (vivienda, entorno, 

estructura social); relaciones interpersonales (entre hombres y mujeres, familiares, 

generacionales); cultura, costumbres y valores (instituciones, tradiciones, celebraciones, 

ceremonias, manifestaciones artísticas), y convenciones sociales (fórmulas de cortesía y 

tratamiento y pautas de comportamiento social). 

 

Competencia y contenidos estratégicos 
 

Estrategias de planificación, ejecución, control y reparación de la producción y coproducción 

de textos escritos: 

- Activar esquemas mentales sobre la estructura de la actividad y el texto específicos (p. e. 

escribir una nota, un correo electrónico,…). 



 

 

- Concebir el mensaje con claridad y distinguiendo su idea o ideas principales y su 

estructura básica. 

- Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y las características 

discursivas adecuadas a cada caso. 

- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje 

‘prefabricado’, etc.). - Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos (uso 

de un diccionario o gramática, obtención de ayuda, etc.). 

- Expresar el mensaje con claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de 

texto. 

- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 

concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los 

recursos disponibles. 

- Controlar el efecto y el éxito del discurso mediante petición y ofrecimiento de aclaración y 

reparación de la comunicación. 

 
Competencia y contenidos funcionales 

 
Realización de las siguientes funciones comunicativas mediante sus exponentes más 

comunes en la lengua escrita según el ámbito y el contexto comunicativos: 

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales habituales: presentarse; 

presentar a alguien; saludar; dar la bienvenida; despedirse; invitar; aceptar y declinar una 

invitación; agradecer; atraer la atención; expresar condolencia; felicitar; interesarse por 

alguien o algo; lamentar; pedir disculpas. 

- Descripción de cualidades físicas y valorativas de personas, objetos, lugares y actividades. 

- Narración de acontecimientos pasados, descripción de situaciones presentes, y expresión 

de sucesos futuros. 

- Petición y ofrecimiento de información, indicaciones y avisos. 

 
- Expresión de la opinión, del conocimiento y el desconocimiento, el acuerdo y el 

desacuerdo y la duda. 

- Expresión del gusto y la preferencia, el interés y el desinterés, la sorpresa, la admiración, 

la alegría o la felicidad, la satisfacción, el aprecio o la simpatía, la aprobación y la 

desaprobación. 

 
Competencia y contenidos discursivos 

 
Conocimiento y aplicación de modelos contextuales y patrones textuales comunes propios 

de la lengua escrita a la producción y coproducción del texto: 

- Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad comunicativa 

específica, los participantes (rasgos, relaciones, intención comunicativa), y la situación 



 

 

(canal, lugar, tiempo). 

- Selección de patrones y características textuales demandadas por el contexto: tipo, 

formato y estructura textuales; variedad de lengua, registro y estilo; tema, enfoque y 

contenido; patrones sintácticos, léxicos, y ortotipográficos. 

-Organización y estructuración del texto según (macro) género (p. e. correspondencia > 

carta personal); (macro) función textual (exposición, descripción, narración, exhortación, 

argumentación), y estructura interna primaria (inicio, desarrollo, conclusión) y secundaria 

(relaciones oracionales, sintácticas y léxicas cotextuales y por referencia al contexto). 

 
Competencia y contenidos sintácticos 

 
Reconocimiento, selección según la intención comunicativa y uso de estructuras sintácticas 

básicas propias de la lengua escrita según el ámbito y el contexto comunicativos para 

expresar: 

- la entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad 

(número, cantidad y grado)); 

- el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 

destino, distancia, y disposición); 

- el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y de las relaciones 

temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 

- el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, 

incoativo, terminativo, iterativo, y causativo; 

- estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 

(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes); 

- la afirmación, la negación, la interrogación, y la exclamación; - relaciones lógicas de 

conjunción, disyunción, oposición, contraste, comparación y causa. 

 
Competencia y contenidos léxicos 

 
Conocimiento, selección y uso de léxico escrito de uso común relativo a identificación 

personal; vivienda, hogar y entorno; actividades de la vida diaria; 

familia y amigos; relaciones humanas y sociales; trabajo y ocupaciones; educación y 

estudio; lengua y comunicación; tiempo libre y ocio; viajes y vacaciones; salud y cuidados 

físicos; compras y actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte, bienes y 

servicios; clima y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación. 

 
 
Competencia y contenidos ortotipográficos 

 
Reconocimiento, según la intención comunicativa, y uso de los patrones gráficos y 

convenciones ortográficas fundamentales. 



 

 

 
Criterios de evaluación 

 
-Aplica a la producción y coproducción del texto escrito los conocimientos socioculturales y 

sociolingüísticos adquiridos, respetando las normas de cortesía más frecuentes y ajustando 

el mensaje al propósito comunicativo. 

-Conoce y sabe aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos breves y de 

estructura simple adaptados a contextos habituales, p. e. copiando modelos según el 

género y tipo textual, o haciendo un guion o esquema para organizar la información o las 

ideas. 

-Lleva a cabo las funciones principales demandadas por el propósito comunicativo, utilizando 

los exponentes más habituales de dichas funciones y los patrones discursivos de uso más 

frecuente para organizar el texto escrito según su género y tipo. 

-Utiliza estructuras sintácticas básicas de uso frecuente, y emplea mecanismos simples de 

cohesión (conectores básicos), enlazando una serie de elementos breves, concretos y 

sencillos para crear una secuencia cohesionada y lineal. 

-Utiliza un repertorio léxico escrito de uso frecuente elemental para comunicar información 

breve, simple y directa en situaciones habituales y cotidianas 

-Utiliza, de manera adecuada para hacerse lo bastante comprensible, los signos de 

puntuación elementales (p. e. punto, coma) y las reglas ortográficas básicas (p. e. uso de 

mayúsculas y minúsculas), así como las convenciones formales más habituales de 

redacción de textos tanto en soporte papel como digital. 

 
2.1.6 Actividades de Mediación  

Objetivos 

-Transmitir oralmente a terceros la idea general y los puntos principales de la 

información relativa a asuntos cotidianos contenida en textos orales o escritos (p.e. 

instrucciones o avisos, prospectos, folletos), siempre que dichos textos tengan una 

estructura clara, estén articulados a una velocidad lenta y las condiciones acústicas 

sean buenas o escritos en un lenguaje sencillo, y presenten una variedad estándar de la 

lengua no idiomática, aunque tenga que simplificar el lenguaje. 

-Interpretar en situaciones cotidianas durante intercambios breves y sencillos, que pueda 

preparar de antemano, con amigos y familia (p. e. de compras, en el médico o en el banco), 

siempre pueda pedir confirmación y aclaraciones según lo necesite, y que los participantes 

hablen despacio, articulen con claridad y hagan pausas frecuentes para facilitar la 

interpretación. 

-Mediar en situaciones cotidianas (p. e. mientras se viaja, en hoteles o restaurantes), 

escuchando, comprendiendo y transmitiendo la información principal, siempre pueda pedir 

confirmación y aclaraciones según lo necesite, y que el texto se articule lentamente y con 

claridad. 



 

 

-Tomar notas breves, de manera esquemática, para terceros, recogiendo información 

relevante de mensajes (p. e. telefónicos), anuncios o instrucciones articulados con claridad, 

a una velocidad lenta, sobre asuntos cotidianos o conocidos. Resumir los puntos principales 

de textos escritos sencillos y breves sobre temas cotidianos y habituales, utilizando las 

palabras y la ordenación del texto original en los que, aunque se comentan errores, el texto 

es comprensible. 

- Transmitir, de manera esquemática, por escrito la idea general y los puntos principales de 

fragmentos breves de información relativa a asuntos cotidianos contenidos en textos orales 

o escritos (p. e. anuncios, instrucciones, prospectos), siempre que los textos fuente sean 

breves, tengan una estructura clara, estén articulados a una velocidad lenta o estén escritos 

en un lenguaje sencillo, y presenten una variedad estándar de la lengua no idiomática. 

 
Competencia y contenidos interculturales 

 
Reconocimiento y aplicación de los conocimientos, destrezas y actitudes interculturales que 

permitan llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas sencillas: 

conocimientos culturales generales; conciencia sociolingüística; observación; escucha; 

puesta en relación; respeto. 

 
Criterios de evaluación 

 
-Reconoce los aspectos generales que caracterizan las comunidades de hablantes 

correspondientes, y las diferencias y semejanzas más significativas que existen entre las 

costumbres, los usos, las actitudes, las relaciones y los valores que prevalecen en unas y 

otras, y es capaz de actuar en consecuencia sin cometer incorrecciones graves en su 

comportamiento, aunque en ocasiones recurra al estereotipo. 

-Identifica, aplicando las estrategias necesarias, la información clave que debe transmitir, así 

como las intenciones básicas de emisores y receptores, aunque en ocasiones cometa 

errores y necesite ayuda. 

-Interpreta las claves de comportamiento y comunicativas explícitas que observa en los 

emisores o destinatarios para acomodar su discurso al registro y a las funciones requeridas, 

aunque no siempre lo haga correctamente. 

-Puede mediar entre los participantes recurriendo a comparaciones y conexiones sencillas y 

directas con aquello que piensa que pueden conocer, aunque en ocasiones comenta errores 

y necesite ayuda. 

-Recaba la información importante con anterioridad para tenerla disponible y trasladarla a 

los destinatarios. 

-Repite o reformula lo dicho de manera más sencilla para aclarar o verificar que ha 

comprendido el mensaje a los receptores. 

-Hace preguntas simples para obtener la información básica que necesita para poder 

transmitir el mensaje con claridad y sencillez. 



 

 

 

2.2 Nivel intermedio B1 

 
2.2.1 Descripción del nivel 

 

Las enseñanzas de Nivel Intermedio B1 tienen por objeto capacitar al alumnado para 

desenvolverse en la mayoría de las situaciones que pueden surgir cuando viaja por lugares en 

los que se utiliza el idioma; en el establecimiento y mantenimiento de relaciones personales y 

sociales con usuarios de otras lenguas, tanto cara a cara como a través de medios técnicos; y 

en entornos educativos y ocupacionales en los que se producen sencillos intercambios de 

carácter factual. 

 

A este fin, el alumnado deberá adquirir las competencias que le permitan utilizar el idioma con 

cierta flexibilidad, relativa facilidad y razonable corrección en situaciones cotidianas y menos 

habituales en los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional, para comprender, 

producir, coproducir y procesar textos orales y escritos breves o de extensión media, en un 

registro formal, informal o neutro y en una variedad estándar de la lengua, que versen sobre 

asuntos personales y cotidianos o aspectos concretos de temas generales, de actualidad o de 

interés personal, y que contengan estructuras sencillas y un repertorio léxico común no muy 

idiomático. 

 

- Comprender el sentido general, la información esencial, los puntos principales, los detalles más 

relevantes y las opiniones y actitudes explícitas de los hablantes en textos orales breves o de 

extensión media, bien estructurados, claramente articulados a velocidad lenta o media y 

transmitidos de viva voz o por medios técnicos en una variedad estándar de la lengua, que traten 

de asuntos cotidianos o conocidos, o sobre temas generales, o de actualidad, relacionados con 

sus experiencias e intereses, y siempre que las condiciones acústicas sean buenas, se pueda 

volver a escuchar lo dicho y se puedan confirmar algunos detalles. 

 

- Producir y coproducir, tanto en comunicación cara a cara como a través de medios técnicos, 

textos orales breves o de media extensión, bien organizados y adecuados al contexto, sobre 

asuntos cotidianos, de carácter habitual o de interés personal, y desenvolverse con una 

corrección y fluidez suficientes para mantener la línea del discurso, con una pronunciación 

claramente inteligible, aunque a veces resulten evidentes el acento extranjero, las pausas para 

realizar una planificación sintáctica y léxica, o reformular lo dicho o corregir errores cuando el 

interlocutor o la interlocutora indica que hay un problema, y sea necesaria cierta cooperación 

para mantener la interacción. 

 

- Comprender el sentido general, la información esencial, los puntos principales, los detalles más 

relevantes y las opiniones y actitudes explícitas del autor o la autora en textos escritos breves 

o de media extensión, claros y bien organizados, en lengua estándar y sobre asuntos cotidianos, 

aspectos concretos de temas generales, de carácter habitual, de actualidad, o de interés 

personal. 

 

- Producir y coproducir, independientemente del soporte, textos escritos breves o de extensión 

media, sencillos y claramente organizados, adecuados al contexto (destinatario o 

destinataria, situación y propósito comunicativo), sobre asuntos cotidianos, de carácter 

habitual o de interés personal, utilizando con razonable corrección un repertorio léxico y 

estructural habitual relacionado con las situaciones más predecibles y los recursos básicos de 



 

 

cohesión textual, y respetando las convenciones ortográficas y de puntuación 

fundamentales. 

 

- Mediar entre hablantes de la lengua meta o de distintas lenguas en situaciones de carácter 

habitual en las que se producen sencillos intercambios de información relacionados con asuntos 

cotidianos o de interés personal. 

 
 
2.2.2. Actividades de Comprensión Orales  

 
Objetivos 

 

- Comprender con suficiente detalle anuncios y mensajes que contengan instrucciones, 

indicaciones u otra información, dadas cara a cara o por medios técnicos, relativas al 

funcionamiento de aparatos o dispositivos de uso frecuente, la realización de actividades 

cotidianas, o el seguimiento de normas de actuación y de seguridad en los ámbitos público, 

educativo y ocupacional. 

 

- Comprender la intención y el sentido generales, así como los aspectos importantes, de 

declaraciones breves y articuladas con claridad, en lenguaje estándar y a velocidad normal 

(por ejemplo, durante una celebración privada o una ceremonia pública). 

 

- Comprender las ideas principales y detalles relevantes de presentaciones, charlas o conferencias 

breves y sencillas que versen sobre temas conocidos, de interés personal o de la propia 

especialidad, siempre que el discurso esté articulado de manera clara y en una variedad 

estándar de la lengua. 

 

- Entender, en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, la exposición de un 

problema 

o la solicitud de información respecto de la misma (por ejemplo, en el caso de una 

reclamación), siempre que se pueda pedir confirmación sobre algunos detalles. 

 

- Comprender el sentido general, las ideas principales y detalles relevantes de una 

conversación o discusión informal que tiene lugar en su presencia, siempre que el tema resulte 

conocido, y el discurso esté articulado con claridad y en una variedad estándar de la lengua. 

 

- Comprender, en una conversación o discusión informal en la que participa, tanto de viva voz 

como por medios técnicos, descripciones y narraciones sobre asuntos prácticos de la vida 

diaria, e información específica relevante sobre temas generales, de actualidad o de interés 

personal, y captar sentimientos como la sorpresa, el interés o la indiferencia, siempre que no 

haya interferencias acústicas y que los interlocutores o interlocutoras hablen con claridad, 

despacio y directamente, que eviten un uso muy idiomático de la lengua y que estén dispuestos 

a repetir o reformular lo dicho. 

 

- Identificar los puntos principales y detalles relevantes de una conversación formal o debate que 

se presencia, breve o de duración media, y entre dos o más interlocutores o interlocutoras, sobre 

temas generales, conocidos, de actualidad o del propio interés, siempre que las condiciones 

acústicas sean buenas, que el discurso esté bien estructurado y articulado con claridad, en 



 

 

una variedad de lengua estándar, y que no se haga un uso muy idiomático o especializado de 

la lengua. 

 

- Comprender, en una conversación formal en la que se participa, en el ámbito público, 

académico u ocupacional, e independientemente del canal, gran parte de lo que se dice 

sobre actividades y procedimientos cotidianos, y menos habituales si está relacionado con 

el propio campo de especialización, siempre que los interlocutores o interlocutoras eviten un 

uso muy idiomático de la lengua y pronuncien con claridad, y cuando se puedan plantear 

preguntas para comprobar que se ha comprendido lo que el interlocutor o la interlocutora ha 

querido decir y conseguir aclaraciones sobre algunos detalles. 

 

- Comprender las ideas principales de programas de radio o televisión, tales como anuncios 

publicitarios, boletines informativos, entrevistas, reportajes o documentales, que tratan 

temas cotidianos, generales, de actualidad, de interés personal o de la propia especialidad, 

cuando se articulan de forma relativamente lenta y clara. 

 

- Comprender gran cantidad de películas, series y programas de entretenimiento que se articulan 

con claridad y en un lenguaje sencillo, en una variedad estándar de la lengua, y en los que los 

elementos visuales y la acción conducen gran parte del argumento. 

 

2.2.3. Actividades de Producción y Coproducción de Textos Orales 

Objetivos 
 

- Hacer declaraciones públicas breves y ensayadas, sobre un tema cotidiano dentro del propio 

campo o de interés personal, que son claramente inteligibles a pesar de ir acompañadas de 

un acento y entonación inconfundiblemente extranjeros. 

- Hacer presentaciones preparadas, breves o de extensión media, bien estructuradas y con 

apoyo visual (gráficos, fotografías, transparencias o diapositivas), sobre un tema general o del 

propio interés o especialidad, con la suficiente claridad como para que se pueda seguir sin 

dificultad la mayor parte del tiempo y cuyas ideas principales estén explicadas con una razonable 

precisión, así como responder a preguntas complementarias breves y sencillas de los y de las 

oyentes sobre el contenido de lo presentado, aunque puede que tenga que solicitar que se 

las repitan si se habla con rapidez. 

 

- Desenvolverse en transacciones comunes de la vida cotidiana como los viajes, el alojamiento, las  

comidas y las compras, así como enfrentarse a situaciones menos habituales y explicar el motivo 

de un problema (por ejemplo, para hacer una reclamación o realizar una gestión administrativa de 

rutina), intercambiando, comprobando y confirmando información con el debido detalle, 

planteando los propios razonamientos y puntos de vista con claridad, y siguiendo las 

convenciones socioculturales que demanda el contexto específico. 

 

- Participar con eficacia en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros 

medios técnicos, sobre temas cotidianos, de interés personal o pertinentes para la vida diaria 

(por ejemplo: familia, aficiones, trabajo, viajes o hechos de actualidad), en las que se describen 

con cierto detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, esperanzas y 

ambiciones, y se responde adecuadamente a sentimientos como la sorpresa, el interés o la 

indiferencia; se cuentan historias, así como el argumento de libros y películas, indicando las 



 

 

propias reacciones; se ofrecen y piden opiniones personales; se hacen comprensibles las 

propias opiniones o reacciones respecto a las soluciones posibles de problemas o cuestiones 

prácticas, y se invita a otros a expresar sus puntos de vista sobre la forma de proceder; se 

expresan con amabilidad creencias, acuerdos y desacuerdos; y se explican y justifican de 

manera sencilla opiniones y planes. 

 

- Tomar la iniciativa en entrevistas o consultas (por ejemplo, para plantear un nuevo tema), aunque 

se dependa mucho del entrevistador o de la entrevistadora durante la interacción y utilizar un 

cuestionario preparado para realizar una entrevista estructurada, con algunas preguntas 

complementarias. 

 

- Tomar parte en conversaciones y discusiones formales habituales, en situaciones predecibles en 

los ámbitos público, educativo y ocupacional, sobre temas cotidianos y que suponen un 

intercambio de información sobre hechos concretos o en las que se dan instrucciones o 

soluciones a problemas prácticos, y plantear en ellas un punto de vista con claridad, 

ofreciendo breves razonamientos y explicaciones de opiniones, planes y acciones, y 

reaccionado de forma sencilla ante los comentarios de los interlocutores, siempre que pueda 

pedir que se repitan, aclaren o elaboren los puntos clave si es necesario. 

 
 
2.2.4. Actividades de Comprensión de Textos Escritos 
 
Objetivos 

 

- Comprender con suficiente detalle, con la ayuda de la imagen o marcadores claros que articulen 

el mensaje, anuncios, carteles, letreros o avisos sencillos y escritos con claridad, que 

contengan instrucciones, indicaciones u otra información relativa al funcionamiento de aparatos o 

dispositivos de uso frecuente, la realización de actividades cotidianas o el seguimiento de normas 

de actuación y de seguridad en los ámbitos público, educativo y ocupacional. 

 

- Localizar con facilidad y comprender información relevante formulada de manera simple y clara 

en material escrito de carácter cotidiano o relacionada con asuntos de interés personal, 

educativo u ocupacional, por ejemplo, en anuncios, prospectos, catálogos, guías, folletos, 

programas o documentos oficiales breves. 

 

- Entender información específica esencial en páginas web y otros materiales de referencia o 

consulta, en cualquier soporte, claramente estructurados y sobre temas generales de interés 

personal, académico u ocupacional, siempre que se puedan releer las secciones difíciles. 

 

- Comprender notas y correspondencia personal en cualquier formato y mensajes en foros y blogs,  

en los que se dan instrucciones o indicaciones; se transmite información procedente de terceros; 

se habla de uno mismo; se describen personas, acontecimientos, objetos y lugares; se 

narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o imaginarios; y se expresan de 

manera sencilla sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de 

interés personal. 

 

- Comprender información relevante en correspondencia formal de instituciones públicas o 

entidades privadas como centros de estudios, empresas o compañías de servicios en la que se 



 

 

informa de asuntos del propio interés (por ejemplo, en relación con una oferta de trabajo o una 

compra por internet). 

 

- Comprender el sentido general, la información principal, las ideas significativas y algún detalle  

relevante en noticias y artículos periodísticos sencillos y bien estructurados, breves o de 

extensión media, sobre temas cotidianos, de actualidad o del propio interés, y redactados en 

una variante estándar de la lengua, en un lenguaje no muy idiomático o especializado. 

 

- Comprender sin dificultad la línea argumental de historias de ficción, relatos, cuentos o 

novelas cortas claramente estructurados, escritos en una variedad estándar de la lengua y en 

un lenguaje sencillo, directo y no muy literario; y hacerse una idea clara del carácter de los 

distintos personajes y sus relaciones, si están descritos de manera sencilla y con detalles 

explícitos suficientes. 

 

2.2.5. Actividades de Producción y Coproducción de Textos Escritos  

Objetivos 
 

- Completar un cuestionario con información personal breve y sencilla relativa a datos 

básicos, intereses, aficiones, formación o experiencia profesional, o sobre preferencias, 

gustos u opiniones sobre productos, servicios, actividades o procedimientos conocidos o de 

carácter cotidiano. 

 

- Escribir, en un formato convencional y en cualquier soporte, un currículum vitae breve, sencillo y  

bien estructurado, en el que se señalan los aspectos importantes de manera esquemática y en 

el que se incluye la información que se considera relevante en relación con el propósito y 

destinatario o destinataria específicos. 

 

- Escribir, en cualquier soporte, notas, anuncios y mensajes en los que se transmite o solicita 

información sencilla de carácter inmediato u opiniones sobre aspectos personales, 

académicos u ocupacionales relacionados con actividades y situaciones de la vida cotidiana, y 

en los que se resaltan los aspectos que resultan importantes, respetando las convenciones 

específicas de este tipo de textos, y las normas de cortesía y, en su caso, de la etiqueta. 

 

- Tomar notas, haciendo una lista de los aspectos importantes, durante una conversación 

formal, presentación, conferencia o charla sencilla, siempre que el tema sea conocido y el 

discurso se formule de manera simple y se articule con claridad, en una variedad estándar de 

la lengua. 

 

- Escribir correspondencia personal, y participar en chats, foros y blogs, sobre temas 

cotidianos, generales, de actualidad o del propio interés, y en los que se pide o transmite 

información; se narran historias; se describen, con cierto detalle, experiencias, 

acontecimientos, sean estos reales o imaginados, sentimientos, reacciones, deseos y 

aspiraciones; se justifican brevemente opiniones y se explican planes, haciendo ver los aspectos 

que se creen importantes, preguntando sobre problemas o explicándolos con razonable 

precisión. 

 



 

 

- Escribir, en cualquier soporte, correspondencia formal básica y breve dirigida a instituciones 

públicas o privadas y a empresas, en las que se da y solicita información básica o se realiza una 

gestión sencilla (por ejemplo, una reclamación), observando las principales convenciones 

formales y características de este tipo de textos y respetando las normas fundamentales de 

cortesía y, en su caso, de la etiqueta. 

 

- Escribir informes muy breves en formato convencional, con información sobre hechos comunes 

y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos público, educativo u ocupacional, haciendo 

una descripción simple de personas, objetos y lugares y señalando los principales 

acontecimientos de forma esquemática. 

 
 
2.2.6. Actividades de Mediación 
 

- Transmitir oralmente a terceros la idea general, los puntos principales y detalles relevantes de 

la información relativa a asuntos cotidianos y a temas de interés general, personal o de 

actualidad contenida en textos orales o escritos (por ejemplo: instrucciones o avisos, 

prospectos, folletos, correspondencia, presentaciones, conversaciones y noticias), siempre 

que dichos textos tengan una estructura clara, estén articulados a una velocidad lenta o 

media o escritos en un lenguaje no especializado y presenten una variedad estándar de la 

lengua no muy idiomática. 

 

- Interpretar en situaciones cotidianas durante intercambios breves y sencillos con amigos, familia, 

huéspedes o anfitriones, tanto en el ámbito personal como público (por ejemplo: mientras se 

viaja, en hoteles o restaurantes o en entornos de ocio), siempre que los o las participantes 

hablen despacio y claramente y que se pueda pedir confirmación. 

 

- Interpretar durante intercambios simples, habituales y bien estructurados, de carácter meramente 

factual, en situaciones formales (por ejemplo, durante una entrevista de trabajo breve y 

sencilla), siempre que pueda prepararse de antemano y pedir confirmación y aclaraciones según 

lo necesite, y que los o las participantes hablen despacio, articulen con claridad y hagan 

pausas frecuentes para facilitar la interpretación. 

 

- Mediar en situaciones cotidianas y menos habituales (por ejemplo: visita médica, gestiones 

administrativas sencillas o un problema doméstico), escuchando y comprendiendo los 

aspectos principales, transmitiendo la información esencial y dando y pidiendo opinión y 

sugerencias sobre posibles soluciones o vías de actuación. 

 

- Tomar notas breves para terceras personas, recogiendo, con la debida precisión, 

información específica y relevante de mensajes (por ejemplo, telefónicos), anuncios o 

instrucciones articulados con claridad, sobre asuntos cotidianos o conocidos. 

 

- Tomar notas breves para terceras personas, recogiendo instrucciones o haciendo una lista de 

los aspectos más importantes, durante una presentación, charla o conversación breves y 

claramente estructuradas, siempre que el tema sea conocido y el discurso se formule de un 

modo sencillo y se articule con claridad en una variedad estándar de la lengua. 

 



 

 

- Resumir breves fragmentos de información de diversas fuentes, así como realizar paráfrasis 

sencillas de breves pasajes escritos utilizando las palabras y la ordenación del texto original. 

 

- Transmitir por escrito la idea general, los puntos principales y detalles relevantes de 

fragmentos breves de información relativa a asuntos cotidianos y a temas de interés general, 

personal o de actualidad contenidos en textos orales o escritos (por ejemplo: instrucciones, 

noticias, conversaciones o correspondencia personal), siempre que los textos fuente tengan 

una estructura clara, estén articulados a una velocidad lenta o media o estén escritos en un 

lenguaje no especializado y presenten una variedad estándar de la lengua no muy idiomática.  

 
 

     Competencias y contenidos 

 
Socioculturales y sociolingüísticos 

 
Conocimiento y aplicación a la comprensión del texto oral y escrito, así como a la producción 
y coproducción del texto oral y escrito, de los aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos 
a los ámbitos siguientes: 
 

- Vida cotidiana: actividades diarias; comida y bebida (productos de uso habitual y platos típicos,  
hábitos de comida, modales en la mesa); hábitos de estudio y de trabajo; horarios; ocio 
(deportes, hábitos y aficiones, espectáculos); festividades relevantes en la cultura. 

 

- Condiciones de vida: vivienda (características, tipos y aspectos básicos del acceso a la misma);  
aspectos relevantes del mercado inmobiliario; entorno (compras, tiendas, establecimientos, 
precios y modalidades de pago); viajes, alojamiento y transporte; introducción al mundo 
laboral; estructura social (introducción a los servicios e instalaciones públicas y a las 
relaciones con la autoridad y la administración). 
 

- Relaciones interpersonales: familiares, generacionales, entre personas conocidas y 
desconocidas. 
 

- Kinésica y proxémica: posturas y gestos e introducción a su significado y posibles tabúes, 
expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual y físico. 
 

- Cultura: valores y creencias fundamentales relacionados con la cultura, características relevantes  
del sentido del humor de la cultura; costumbres y valores; introducción a las instituciones y la 
vida política; tradiciones importantes; celebraciones y actos conmemorativos relevantes en la 
cultura; ceremonias y festividades relevantes en la cultura; nociones acerca de la religión, allí 
donde sea un referente sociológico importante; manifestaciones artísticas y culturales más 
significativas. 
 

- Convenciones sociales: fórmulas de cortesía y tratamiento y pautas de comportamiento social. 
 

 
Estratégicos 

 
Estrategias de comprensión de textos orales y escritos 

 
Conocimiento y uso de las estrategias de planificación, ejecución, control y reparación de la 
comprensión de textos orales y escritos. 



 

 

 

- Coordinar las propias competencias generales y comunicativas con el fin de realizar eficazmente 
la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o quiere decir, entre otras técnicas). 
 

- Movilizar esquemas e información previa sobre tipo de tarea y tema. 
 

- Identificar el tipo textual, adaptando la comprensión al mismo. 

 

- Distinguir entre tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales 
y detalles relevantes). 
 

- Formular hipótesis sobre contenido y contexto de un texto oral o escrito corto y de temas 
cotidianos concretos basándose en el conocimiento del tema y el contexto (emisor o 
emisora, destinatario o destinataria, situación o elemento paralingüísticos) y cotexto (resto del 
texto). 
 

- Inferir y formular hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 
aislados significativos, lingüísticos y paralingüísticos con el fin de reconstruir el significado global 
del texto. 

 

- Comprobar hipótesis: ajuste de las claves de inferencia con los esquemas de partida. 
 

- Usar recursos como el subrayado o la toma de notas para lograr una mejor comprensión del 
contenido y estructura del texto. 
 

- Localizar y usar de modo adecuado los recursos lingüísticos o temáticos apropiados para el 
nivel (uso de un diccionario o gramática y obtención de ayuda entre otros). 
 

- Reformular hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos. 
 

Estrategias de producción, coproducción y mediación de textos orales y escritos 
 
Conocimiento y uso de las estrategias de planificación, ejecución, control y reparación 
de la producción y coproducción de textos orales y escritos. 
 
Movilizar y coordinar las propias competencias generales y comunicativas con el fin de 
realizar eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o quiere 
decir, entre otras técnicas). 
 

- Activar esquemas mentales sobre la estructura de la actividad y el texto específicos (por ejemplo:  
presentación o transacción, escribir una nota, un correo electrónico, etc.) adecuados a la 
tarea, al interlocutor o interlocutora y al propósito comunicativo. 
 

- Identificar el vacío de información y opinión y valorar lo que puede darse por supuesto. 
 

- Concebir el mensaje con claridad y distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 
básica. 

 

- Adecuar el texto al destinatario o destinataria, contexto y canal, aplicando el registro y las 



 

 

características discursivas adecuadas a cada caso. 
 

- Apoyarse en de los conocimientos previos (utilizar lenguaje “prefabricado”, frases hechas, etc.) y sacar 
el máximo partido de los mismos. 

 

- Expresar el mensaje con claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y ajustándose a 
los modelos y fórmulas de cada tipo de texto. 
 

- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 
concesiones en lo que realmente se querría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos 
disponibles. 
 

- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos apropiados para el nivel (uso 
de un diccionario o gramática, obtención de ayuda, elaboración de glosarios y fichas de 
lectura, entre otros). 
 

- Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos (por ejemplo: 
modificar palabras de significado parecido o definir o parafrasear un término o expresión, usar 
sinónimos o antónimos), paralingüísticos o paratextuales (por ejemplo: pedir ayuda o repetición 
con sencillez o frases hechas; señalar objetos, usar deícticos o realizar acciones que aclaran 
el significado; usar lenguaje corporal culturalmente pertinente como gestos, expresiones 
faciales, posturas, contacto visual o corporal, proxémica; o usar sonidos extralingüísticos y 
cualidades prosódicas convencionales). 
 

- Utilizar los procedimientos lingüísticos, paralingüísticos o paratextuales relacionados con los 
contenidos discursivos correspondientes al nivel para transmitir mensajes eficaces y 
significativos. 
 

- Probar nuevas expresiones o combinaciones de las mismas y, en general, ser capaz de 
adoptar ciertos riesgos sin bloquear la comunicación. 

 

- Enfrentarse a interrupciones de la comunicación (debidas a factores como bloqueos de memoria,  
no saber qué decir o escribir, entre otros) por medio de técnicas tales como, por ejemplo, 
ganar tiempo o cambiar de tema. 

 

- Resolver dudas o bloqueos en la comunicación, por ejemplo, ganando tiempo para pensar; 
dirigiendo la comunicación hacia otro tema; confirmando, comprobando y solicitando aclaración 
de la información y de los aspectos ambiguos a través de preguntas; entre otros. 
 

- Referirse con claridad al mensaje emitido por la otra persona e indicar claramente las 
características del mensaje que se espera en la interacción escrita. 

 
- Cooperar con el interlocutor o con la interlocutora para facilitar la comprensión mutua, indicando 

que se comprende o no lo que se escucha, pidiendo o facilitando ayuda, repetición, 
clarificación o confirmación cuando sea preciso de manera sencilla o con frases hechas. 

 

- Intervenir adecuadamente en conversaciones, discusiones o reuniones de trabajo utilizando 
un repertorio lingüístico apropiado para iniciarlas, mantenerlas y terminarlas, haciendo uso eficaz 
de los turnos de palabra, la toma de notas para recordar la información, la paráfrasis, el 
resumen, la interpretación y la traducción. 
 

- Controlar el efecto y el éxito del discurso mediante petición y ofrecimiento de aclaración y 



 

 

reparación de la comunicación. 
 

Funcionales 
 

Comprensión, reconocimiento y realización de las siguientes funciones comunicativas mediante 

sus exponentes más comunes, tanto en la lengua oral como en la escrita, según el ámbito y el 

contexto comunicativos. 

 

- Funciones o actos de habla asertivos, relacionados con la descripción de cualidades físicas y 

valorativas de personas, objetos, lugares y actividades; habilidades y capacidades de 

personas o ausencia de ellas; la narración de acontecimientos pasados, descripción de 

situaciones presentes y expresión de sucesos futuros; expresión de la opinión, la certeza y 

probabilidad/posibilidad, el conocimiento y el desconocimiento, qué se recuerda o se ha olvidado, 

la (falta de) habilidad/capacidad para hacer algo, el acuerdo y el desacuerdo, la duda, la hipótesis 

y la predicción; corregir y rectificar; confirmar (por ejemplo, la veracidad de un hecho); informar y 

anunciar; recordar algo a alguien. 

 

- Funciones o actos de habla compromisivos, relacionados con el ofrecimiento de información,  

indicaciones, advertencias y avisos; la expresión de la intención, la voluntad, la promesa. 

 

- Funciones o actos de habla directivos relacionados con la petición de información, indicaciones, 

advertencias, avisos, ayuda, consejo, opinión, un favor o clarificación; la formulación de consejos,  

sugerencias y ofrecimientos; la expresión de la orden, el permiso y la prohibición; animar; 

autorizar o denegar un permiso; comprobar que se ha entendido el mensaje; proponer; 

preguntar por intenciones o planes, por la obligación o la necesidad, por sentimientos, por la 

(in)satisfacción, por la (im)probabilidad, por el estado de ánimo; tranquilizar, consolar y dar 

ánimos. 

 

- Funciones o actos de habla fáticos y solidarios, relacionados con la iniciación y mantenimiento de 

relaciones personales y sociales habituales: presentarse y reaccionar ante una presentación; 

presentar a alguien; saludar y responder al saludo; dar la bienvenida; despedirse; invitar; 

aceptar y declinar una invitación u ofrecimiento; agradecer y responder ante un 

agradecimiento; atraer la atención; expresar condolencia; felicitar y responder a una felicitación; 

interesarse por alguien o algo; lamentar; pedir y aceptar disculpas y perdón; dirigirse a alguien; 

excusarse por un tiempo; formular buenos deseos; hacer un brindis.Funciones o actos de 

habla expresivos, relacionados con la expresión del deseo, el gusto y la preferencia, lo que nos 

desagrada, el interés y el desinterés, la sorpresa, la admiración, la alegría o la felicidad, la 

satisfacción, el aprecio o la simpatía, el desprecio o la antipatía, la aprobación y la 

desaprobación, la decepción, el disgusto, el dolor, la duda, la esperanza, el temor, la 

tristeza, el aburrimiento, el enfado y la infelicidad; lamentarse y quejarse. 

 

Sintácticos 

 
Reconocimiento y comprensión de los significados asociados a estructuras sintácticas 

sencillas propias de la lengua oral y escrita. 

 

Conocimiento, selección según la intención comunicativa y uso de estructuras sintácticas 



 

 

sencillas propias de la lengua oral y escrita, según el ámbito y contexto comunicativos. 

 

- El sintagma nominal: sustantivo; pronombres (personales, posesivos, reflexivos, demostrativos,  

indefinidos, interrogativos, exclamativos, relativos); modificación del núcleo: determinantes 

(artículos, demostrativos, posesivos, interrogativos, cuantificadores), aposición, modificación 

mediante sintagma, frase de relativo u oración; posición de los elementos; fenómenos de 

concordancia; funciones sintácticas del sintagma. La entidad y sus propiedades: in/existencia, 

cualidad (intrínseca y valorativa) y cantidad (número, cantidad y grado). 

 

Léxicos 

 
Comprensión, conocimiento, selección y uso de léxico oral y escrito de uso común relativo 
a la descripción de los siguientes aspectos: 
 
Contenidos léxico-temáticos 
 

- Identificación personal, escalafón profesional; estudios; relaciones familiares y sociales, 
celebraciones y eventos familiares y sociales; aspectos básicos del culto religioso y sus 
celebraciones; gustos; apariencia física: partes del cuerpo, características físicas; carácter y 
personalidad). 

 

- Vivienda, hogar y entorno: tipos de vivienda, estancias; mobiliario y objetos domésticos, 
electrodomésticos; servicios e instalaciones de la casa; costes básicos; conceptos básicos 
relacionados con la compra y el alquiler; entorno urbano y rural; animales domésticos. 
 

- Actividades de la vida diaria: en la casa (comidas, actividades domésticas cotidianas). 
 

- Actividades de tiempo libre y ocio: aficiones e intereses (cine, teatro, música y 
entretenimiento, museos y exposiciones; deportes y juegos usuales); prensa, radio, 
televisión, internet; aficiones intelectuales y artísticas comunes. 

 
- Alimentación y restauración: alimentos y bebidas; indicaciones básicas para la preparación 

de comidas (ingredientes básicos y recetas); utensilios de cocina y mesa; locales de 
restauración; conceptos nutricionales básicos. 
 

- Salud y cuidados físicos: estado físico y anímico; higiene y estética básica; enfermedades y dolencias 
comunes. 
 

- Compras y actividades comerciales: establecimientos y operaciones comerciales; precios, dinero 
y formas de pago. 
 

- Viajes y vacaciones: tipos de viajes; transporte público y privado; tráfico: normas básicas de 
circulación; descripción básica de incidentes de circulación; hotel y alojamiento; equipajes, 
fronteras y aduanas; objetos y documentos de viaje. 
 

- Bienes y servicios: el banco, transacciones básicas; nociones básicas sobre los servicios del orden. 
 

- Aspectos cotidianos de la ciencia y las tecnologías de la información y la comunicación. 
 

- Relaciones humanas, sociales y laborales: familia y amigos; vida social; correspondencia 
personal; invitaciones; descripción básica de problemas sociales; trabajo y ocupaciones. 

 
- Aspectos cotidianos de la educación y el estudio: centros e instituciones educativas; profesorado 



 

 

y alumnado; asignaturas; conocimiento básico de los estudios y las titulaciones; lengua y 
comunicación. 
 

- Trabajo y emprendimiento: ocupación (profesiones); actividades laborales; escalafón 

profesional; desempleo y búsqueda de trabajo; salario; perspectivas (laborales) de futuro. 

- Lengua y comunicación intercultural: idiomas; términos lingüísticos; lenguaje para la 

clase.  

-  Medio geográfico, físico, clima y entorno natural: unidades geográficas. 

 

Contenidos léxico nocionales 

 

- Entidades: expresión de las entidades y referencia a las mismas (identificación, definición), 

referencia (deixis determinada e indeterminada). 

- Propiedades de las entidades: existencia (existencia/inexistencia, presencia/ausencia, 

disponibilidad/falta de disponibilidad, acontecimiento); cantidad (número: numerales, ordinales); 

medida (peso, temperatura, talla, tamaño, distancia, velocidad, superficie, volumen y 

capacidad); cantidad relativa; grado; aumento; disminución y proporción; cualidad (forma, color, 

material, edad, humedad/sequedad, visibilidad y audibilidad, sabor y olor, limpieza y textura); 

valoración (precio y valor, calidad, corrección/incorrección, facilidad/dificultad, 

capacidad/falta de capacidad, competencia/falta de competencia, aceptabilidad y 

adecuación, normalidad, éxito y logro). 

 

- Relaciones: espacio (lugar y posición absoluta y relativa en el espacio; origen, dirección, 

distancia y movimiento; orden; dimensión); tiempo (divisiones e indicaciones de tiempo: días 

de la semana, estaciones, meses, partes del día); localización en el tiempo (presente, 

pasado y futuro; duración y frecuencia; simultaneidad, anterioridad, posterioridad; comienzo, 

continuación y finalización; puntualidad, anticipación y retraso; singularidad y repetición; 

cambio); estados, procesos y actividades (aspecto, modalidad, participantes y sus relaciones); 

relaciones lógicas entre estados, procesos y actividades (conjunción y disyunción, 

oposición, concesión, comparación, condición y causa, finalidad, resultado). 

 
Operaciones y relaciones semánticas 

 

- Agrupaciones semánticas. 

- Sinónimos, antónimos y palabras polisémicas comunes. 

- Homónimos, homógrafos y homófonos muy comunes. 

- Formación de palabras: prefijos y sufijos comunes, principios de composición y derivación, uso 

de palabras para derivar nuevos sentidos. 

 

- Frases hechas y expresiones idiomáticas comunes. 

 

- Aspectos pragmáticos del vocabulario (diferencias de registro, introducción a la ironía, 

atenuación o intensificación, eufemismos y disfemismos muy comunes) o gramaticales 

(reconocer la clase de palabra y sus normas gramaticales de uso como parte integrante de su 

significado). 

 

- Falsos amigos comunes. 

 



 

 

- Calcos y préstamos muy comunes. 

- Introducción a la hiponimia: hiperónimos, hipónimos y cohipónimos. 

Fonéticos-fonológicos 
 

Percepción, selección (según la intención comunicativa) y producción de patrones sonoros, 

acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, así como comprensión de los 

significados e intenciones comunicativas generales asociados a los mismos: 

 

- Atención especial a los fonemas y rasgos suprasegmentales cuya realización por parte de los 

estudiantes represente un obstáculo para la inteligibilidad. 

- Reconocimiento de la entonación para captar el sentido de lo que se oye. Entonación de las 

funciones lingüísticas propias del nivel. 

 

Ortotipográficos 

 

- Reconocimiento y comprensión de los significados e intenciones comunicativas asociados a 

los formatos, patrones y elementos gráficos, y convenciones ortográficas, de uso común. 

 

- Selección, según la intención comunicativa, y uso de los patrones gráficos y convenciones 

ortográficas fundamentales (el alfabeto/los caracteres, representación gráfica de fonemas y 

sonidos), ortografía de las palabras extranjeras, uso de los caracteres en sus diversas formas, 

signos ortográficos, la estructura silábica y la división de la palabra al final de la línea. 

 

Interculturales 

 

Aplicación de los conocimientos, destrezas y actitudes interculturales que permitan llevar a cabo 

actividades de mediación en situaciones cotidianas sencillas: conocimientos culturales 

generales; conciencia sociolingüística; observación; escucha; puesta en relación; respeto. 

 

Criterios de evaluación 
 

Actividades de comprensión de textos orales 
 

- Conoce y aplica a la comprensión del texto, extrayendo claves para interpretarlo, los 
aspectos socioculturales y sociolingüísticos comunes relativos a la vida cotidiana, 
condiciones de vida, relaciones interpersonales, kinésica y proxémica, costumbres y valores, y 
convenciones sociales de las culturas en las que se usa el idioma. 
 

- Sabe aplicar las estrategias más adecuadas en cada caso para la comprensión del sentido 
general, la información esencial, los puntos e ideas principales y los detalles más relevantes del 
texto. 



 

 

- Distingue la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un repertorio común de 
sus exponentes, así como patrones discursivos básicos relativos a la organización textual. 

 
- Aplica a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes y la organización de 

patrones sintácticos de uso frecuente en la comunicación oral. 
 

- Reconoce sin dificultad léxico oral de uso frecuente relativo a asuntos cotidianos, de carácter 
general, o relacionados con los propios intereses, y puede inferir del contexto y del cotexto, 
generalmente de manera correcta, los significados de algunas palabras y expresiones que 
desconoce. 
 

- Discrimina los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común y 
reconoce las intenciones comunicativas y los significados generalmente asociados a los 
mismos. 

 
Actividades de producción y coproducción de textos orales 

 

- Aplica a la producción del texto oral, tanto monológico como dialógico, los conocimientos 
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos, actuando con la debida propiedad y respetando 
las normas de cortesía más frecuentes en los contextos respectivos y según la modalidad 
discursiva, en un registro formal, neutro o informal. 
 

- Conoce y sabe aplicar adecuadamente las estrategias para producir textos orales breves o de 
media extensión, coherentes y de estructura simple y clara, utilizando una serie de procedimientos 
sencillos para adaptar o reformular el mensaje y reparar la comunicación. 
 

- Lleva a cabo las funciones principales demandadas por el propósito comunicativo, utilizando 
adecuadamente los exponentes más habituales de dichas funciones y siguiendo los 
patrones discursivos de uso más frecuente en cada contexto. 
 

- Maneja un repertorio memorizado de frases y fórmulas para comunicarse con una fluidez 
aceptable, con pausas para buscar expresiones y organizar o reestructurar el discurso, o 
reformular o aclarar lo que ha dicho. 
 

- Interactúa de manera sencilla en intercambios claramente estructurados, utilizando fórmulas 
o gestos simples para tomar o mantener el turno de palabra, aunque en ocasiones tienda a 
concentrarse en la propia producción dificultando la participación del interlocutor o de la 
interlocutora, o muestre algún titubeo a la hora de intervenir cuando el interlocutor o la 
interlocutora acapara la comunicación. 

 
- Utiliza con la debida corrección y flexibilidad estructuras sintácticas de uso frecuente según 

el contexto comunicativo y emplea, por lo general adecuadamente, los recursos de cohesión 
textual más comunes (entonación, repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y 
temporal, marcadores discursivos y conversacionales y conectores comunes), enlazando una 
serie de elementos breves, concretos y sencillos para crear una secuencia cohesionada y 
lineal. 

 
- Conoce y utiliza adecuadamente un repertorio léxico oral suficiente para comunicar información 

relativa a temas conocidos, generales, de actualidad o relacionados con los propios 
intereses en situaciones habituales y cotidianas, aunque aún cometa errores importantes o 
tenga que adaptar el mensaje, cuando las demandas comunicativas son más complejas o cuando 
aborda temas y situaciones poco frecuentes en situaciones menos corrientes, recurriendo en 
este caso a circunloquios y repeticiones. 
 

- Pronuncia y entona de manera clara e inteligible, aunque resulte evidente el acento extranjero 



 

 

o cometa errores de pronunciación siempre que no interrumpan la comunicación y los 
interlocutores o interlocutoras tengan que solicitar repeticiones de vez en cuando. 

 
Actividades de comprensión de textos escritos 
 

- Conoce y aplica a la comprensión del texto, extrayendo claves para interpretarlo, los 
aspectos socioculturales y sociolingüísticos comunes relativos a la comunicación escrita en las 
culturas en las que se usa el idioma. 
 

- Sabe aplicar las estrategias más adecuadas en cada caso para la comprensión del sentido 
general, la información esencial, los puntos e ideas principales y los detalles más relevantes del 
texto, adaptando al mismo la modalidad y velocidad de lectura. 
 

- Distingue la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un repertorio de 
sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos de uso frecuente relativos a la 
organización, desarrollo y conclusión propios del texto escrito según su género y tipo. 

 
- Conoce los constituyentes y la organización de estructuras sintácticas de uso frecuente en la 

comunicación escrita, según el género y tipo textual, y comprende las intenciones 
comunicativas generalmente asociadas a los mismos. 

 
- Comprende el léxico escrito de uso frecuente relativo a asuntos cotidianos y a temas 

generales o relacionados con sus intereses personales, educativos u ocupacionales, y puede, 
generalmente de manera correcta, inferir del contexto y del cotexto los significados de algunas 
palabras y expresiones que desconoce. 
 

- Reconoce los valores y significados asociados a convenciones de formato, tipográficas, 
ortográficas y de puntuación de uso común, así como abreviaturas y símbolos de uso 
frecuente. 

 
Actividades de producción y coproducción de textos escritos 
 

- Aplica a la producción y coproducción del texto escrito los conocimientos socioculturales y 
sociolingüísticos adquiridos, actuando con la debida propiedad y respetando las normas de 
cortesía más frecuentes en los contextos respectivos y según la modalidad discursiva, en un 
registro formal, neutro o informal. 
 

- Conoce y sabe aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos breves y de 
estructura simple adaptados a contextos habituales, por ejemplo, copiando modelos según el 
género y tipo textual o haciendo un guión o esquema para organizar la información o las 
ideas. 

 
- Lleva a cabo las funciones principales demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los 

exponentes más habituales de dichas funciones y los patrones discursivos de uso más frecuente 
para organizar el texto escrito según su género y tipo. 
 

- Muestra un control razonable de estructuras sintácticas de uso frecuente y emplea 
mecanismos simples de cohesión (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, 
yuxtaposición y conectores básicos), enlazando una serie de elementos breves, concretos y 
sencillos para crear una secuencia cohesionada y lineal. 

 
- Conoce y utiliza un repertorio léxico escrito de uso frecuente suficiente para comunicar 

información breve, simple y directa en situaciones habituales y cotidianas, aunque en 
situaciones menos corrientes y sobre temas menos conocidos tenga que adaptar el mensaje. 
 



 

 

- Utiliza, de manera adecuada para hacerse lo bastante comprensible, los signos de 
puntuación elementales (por ejemplo, punto o coma) y las reglas ortográficas básicas (por 
ejemplo, uso de mayúsculas y minúsculas), así como las convenciones formales más habituales 
de redacción de textos tanto en soporte papel como digital. 

 
Actividades de mediación 

- Conoce los aspectos generales que caracterizan las comunidades de hablantes 
correspondientes, y las diferencias y semejanzas más significativas que existen entre las 
costumbres, los usos, las actitudes, las relaciones y los valores que prevalecen en unas y otras; y 
es capaz de actuar en consecuencia sin cometer incorrecciones serias en su comportamiento, 
aunque puede que en ocasiones recurra al estereotipo. 

Identifica, aplicando las estrategias necesarias, la información clave que debe transmitir, así como las 
intenciones básicas de los emisores o emisoras y receptores o receptoras cuando este aspecto es 
relevante. 

 
Interpreta, por lo general correctamente, las claves de comportamiento y comunicativas explícitas 
que observa en los emisores, emisoras, destinatarios o destinatarias para acomodar su 
discurso al registro y a las funciones requeridas, aunque no siempre lo haga de manera fluida. 

 
Puede facilitar la comprensión de los y las participantes recurriendo a comparaciones y conexiones 
sencillas y directas con aquello que piensa que pueden conocer. 
 
Toma notas con la información necesaria que considera importante trasladar a los destinatarios o  
destinatarias o la recaba con anterioridad para tenerla disponible. 

 
Repite o reformula lo dicho de manera más sencilla o un poco más elaborada para aclarar o hacer 
más comprensible el mensaje a los receptores o receptoras. 
 
Hace preguntas simples pero relevantes para obtener la información básica o complementaria que 
necesita para poder transmitir el mensaje con claridad y eficacia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

2.3 Nivel avanzado C1 

 
2.3.1. Descripción del nivel 

 

Las enseñanzas de Nivel Avanzado C1 tienen por objeto capacitar al alumnado para actuar 

con flexibilidad y precisión, sin esfuerzo aparente y superando fácilmente las carencias 

lingüísticas mediante estrategias de compensación, en todo tipo de situaciones en los ámbitos 

personal y público, para realizar estudios a nivel terciario o participar con seguridad en 

seminarios o en proyectos de investigación complejos en el ámbito académico, o 

comunicarse eficazmente en actividades específicas en el entorno profesional. 

 

Para ello, el alumnado deberá adquirir las competencias que le permitan utilizar el idioma con 

gran facilidad, flexibilidad, eficacia y precisión para comprender, producir, coproducir y 

procesar una amplia gama de textos orales y escritos extensos y estructuralmente complejos, 

precisos y detallados, sobre aspectos tanto abstractos como concretos de temas de carácter 

general o especializado, incluso fuera del propio campo de especialización, en diversas 

variedades estándar de la lengua, y con estructuras variadas y complejas y un amplio repertorio 

léxico que incluya expresiones especializadas, idiomáticas y coloquiales y que permita apreciar y 

expresar sutiles matices de significado. 

 

- Comprender, independientemente del canal e incluso en malas condiciones acústicas, la 

intención y el sentido general, las ideas principales, la información importante, los aspectos y 

detalles relevantes y las opiniones y actitudes, tanto implícitas como explícitas, de los y las 

hablantes en una amplia gama de textos orales extensos, precisos, detallados y lingüística y 

conceptualmente complejos, que traten de temas tanto concretos como abstractos o 

desconocidos para el alumnado, incluyendo aquellos de carácter técnico o especializado, y en 

una variedad de acentos, registros y estilos, incluso cuando la velocidad de articulación sea alta y 

las relaciones conceptuales no estén señaladas explícitamente, siempre que pueda confirmar 

algunos detalles, especialmente si no está familiarizado con el acento. 

 

- Producir y coproducir, con fluidez, espontaneidad y casi sin esfuerzo, e independientemente del 

canal, una amplia gama de textos orales extensos, claros y detallados, conceptual, 

estructural y temáticamente complejos, en diversos registros, y con una entonación y acento 

adecuados a la expresión de matices de significado, mostrando dominio de un amplia gama de 

recursos lingüísticos, de las estrategias discursivas e interaccionales y de compensación que 

hace imperceptibles las dificultades ocasionales que pueda tener para expresar lo que quiere 

decir y que le permite adecuar con eficacia su discurso a cada situación comunicativa. 

 

- Comprender con todo detalle la intención y el sentido general, la información importante, las 

ideas principales, los aspectos y detalles relevantes y las opiniones y actitudes de los autores y 

de las autoras, tanto implícitas como explícitas, en una amplia gama de textos escritos extensos, 

precisos y detallados, conceptual y estructuralmente complejos, incluso sobre temas fuera de 

su campo de especialización, identificando las diferencias de estilo y registro, siempre que pueda 

releer las secciones difíciles. 

 

- Producir y coproducir, independientemente del soporte, textos escritos extensos y detallados, 

bien estructurados y ajustados a los diferentes ámbitos de actuación, sobre temas complejos en 

dichos ámbitos, resaltando las ideas principales, ampliando con cierta extensión y defendiendo 



 

 

sus puntos de vista con ideas complementarias, motivos y ejemplos adecuados, y terminando con 

una conclusión apropiada, utilizando para ello, de manera correcta y consistente, estructuras 

gramaticales y convenciones ortográficas, de puntuación y de presentación del texto complejas, 

mostrando control de mecanismos complejos de cohesión y dominio de un léxico amplio que le 

permita expresar matices de significado que incluyan la ironía, el humor y la carga afectiva. 

 

- Mediar con eficacia entre hablantes de la lengua meta o de distintas lenguas teniendo en 

cuenta las diferencias y las implicaciones sociolingüísticas y socioculturales de las mismas y 

reaccionando en consecuencia, en situaciones tanto habituales como más específicas y de mayor 

complejidad en los ámbitos personal, público, académico y profesional, trasladando con 

flexibilidad, corrección y eficacia tanto información como opiniones, implícitas o explícitas, 

contenidas en una amplia gama de textos orales o escritos extensos, precisos y detallados, 

conceptual y estructuralmente complejos, identificando y reflejando con la mayor exactitud 

posible las diferencias de estilo y registro, y utilizando los recursos lingüísticos y las estrategias 

discursivas y de compensación para minimizar las dificultades ocasionales que pudiera tener. 

 

2.3.1. Actividades de Comprensión de Textos Orales 

Objetivos 
 

- Comprender, independientemente del canal, información específica en declaraciones, mensajes,  

anuncios y avisos detallados que tienen poca calidad y un sonido distorsionado. 

 

- Comprender información técnica compleja con condiciones y advertencias, instrucciones de 

funcionamiento y especificaciones de productos, servicios y procedimientos conocidos y 

menos habituales, y sobre todos los asuntos relacionados con su profesión o sus actividades 

académicas. 

 

- Comprender con relativa facilidad la mayoría de las conferencias, charlas, coloquios, tertulias y 

debates, sobre temas complejos de carácter público, profesional o académico, entendiendo en 

detalle los argumentos que se esgrimen. 

 

- Comprender los detalles de conversaciones y discusiones de cierta longitud entre terceras 

personas, incluso sobre temas abstractos, complejos o con los que no se está familiarizado y 

captar la intención de lo que se dice. 

 

- Comprender conversaciones de cierta longitud en las que se participa aunque no estén 

claramente estructuradas y la relación entre las ideas sea solamente implícita. 

 

- Comprender sin demasiado esfuerzo una amplia gama de programas de radio y televisión, 

material grabado, obras de teatro u otro tipo de espectáculos y películas que contienen una 

cantidad considerable de argot o lenguaje coloquial y de expresiones idiomáticas, e identificar 

pormenores y sutilezas como actitudes y relaciones implícitas entre los y las hablantes. 

 

2.3.2. Actividades de Producción y Coproducción de Textos Orales  

Objetivos 

 

- Hacer declaraciones públicas con fluidez, casi sin esfuerzo, usando cierta entonación para 

transmitir matices sutiles de significado con precisión. 



 

 

 

- Realizar presentaciones extensas, claras y bien estructuradas sobre un tema complejo, 

ampliando con cierta extensión, integrando otros temas, desarrollando ideas concretas y 

defendiendo puntos de vista con ideas complementarias, motivos y ejemplos adecuados, 

apartándose cuando sea necesario del texto preparado y extendiéndose sobre aspectos 

propuestos de forma espontánea por los oyentes o las oyentes, y terminando con una 

conclusión apropiada, así como responder espontáneamente y sin apenas esfuerzo a las 

preguntas de la audiencia. 

 

- Llevar a cabo transacciones, gestiones y operaciones complejas en las que se debe 

negociar la solución de conflictos, establecer las posturas, desarrollar argumentos, hacer 

concesiones y establecer con claridad los límites de cualquier concesión que se esté en 

disposición de realizar, utilizando un lenguaje persuasivo, negociando los pormenores con 

eficacia y haciendo frente a respuestas y dificultades imprevistas. 

 

- Participar de manera plena en una entrevista, como persona entrevistadora o entrevistada, 

ampliando y desarrollando las ideas discutidas con fluidez y sin apoyo y utilizando con flexibilidad 

los mecanismos adecuados en cada momento para expresar reacciones y para mantener el 

buen desarrollo del discurso. 

 

- Participar activamente en conversaciones informales animadas, con uno o varios interlocutores o  

interlocutoras, que traten temas abstractos, complejos, específicos e incluso desconocidos y 

en las que se haga un uso emocional, alusivo o humorístico del idioma, expresando las 

propias ideas y opiniones con precisión, presentando líneas argumentales complejas de 

manera convincente y respondiendo a las mismas con eficacia, haciendo un buen uso de las 

interjecciones. 

 

- Participar activamente y con gran facilidad en conversaciones y discusiones formales animadas 

(por ejemplo: en debates, charlas, coloquios, reuniones o seminarios) en las que se traten temas 

abstractos, complejos, específicos e incluso desconocidos, identificando con precisión los 

argumentos de los diferentes puntos de vista, argumentando la propia postura formalmente, con 

precisión y convicción, respondiendo a preguntas y comentarios y contestando de forma 

fluida, espontánea y adecuada a argumentaciones complejas contrarias. 

 

 
2.3.3. Actividades de Comprensión de Textos Escritos 
 
Objetivos 

 

- Comprender con todo detalle instrucciones, indicaciones, normativas, avisos u otras 

informaciones de carácter técnico extensas y complejas, incluyendo detalles sobre condiciones y 

advertencias, tanto si se relacionan con la propia especialidad como si no, siempre que se puedan 

releer las secciones más difíciles. 

 

- Comprender los matices, las alusiones y las implicaciones de notas, mensajes y correspondencia 

personal en cualquier soporte y sobre temas complejos y que puedan presentar rasgos 

idiosincrásicos por lo que respecta a la estructura o al léxico (por ejemplo: formato no habitual, 

lenguaje coloquial o tono humorístico). 

 

- Comprender en detalle la información contenida en correspondencia formal de carácter 



 

 

profesional o institucional, identificando matices tales como las actitudes, los niveles de 

formalidad y las opiniones, tanto implícitas como explícitas. 

 

- Comprender con todo detalle artículos, informes, actas, memorias y otros textos extensos y 

complejos en el ámbito social, profesional o académico e identificar detalles sutiles que 

incluyen actitudes y opiniones tanto implícitas como explícitas. 

 

- Comprender en detalle la información contenida en textos de consulta y referencia de 

carácter profesional o académico, en cualquier soporte, siempre que se puedan volver a leer 

las secciones difíciles. 

 

- Comprender sin dificultad las ideas y posturas expresadas, tanto implícita como explícitamente, 

en artículos u otros textos periodísticos de cierta extensión en cualquier soporte y tanto de 

carácter general como especializado, en los que a su vez se comentan y analizan puntos de 

vista, opiniones y sus implicaciones. 

 

- Comprender sin dificultad textos literarios contemporáneos extensos, de una variedad lingüística 

extendida y sin una especial complejidad conceptual y captar el mensaje, las ideas y 

conclusiones implícitos, reconociendo el fondo social, político o histórico de la obra. 

 

 

2.3.4. Actividades de Producción y Coproducción de Textos Escritos 

 

Objetivos 

 

- Tomar notas detalladas durante una conferencia, curso o seminario que trate temas de su 

especialidad o durante una conversación formal, reunión, discusión o debate animados en el 

entorno profesional, transcribiendo la información de manera tan precisa y cercana al original que 

las notas también podrían ser útiles para otras personas. 

 

- Escribir correspondencia personal en cualquier soporte y comunicarse en foros virtuales, 

expresándose con claridad, detalle y precisión y relacionándose con los destinatarios y 

destinatarias con flexibilidad y eficacia, incluyendo usos de carácter emocional, alusivo y 

humorístico. 

 

- Escribir, con la corrección y formalidad debidas e independientemente del soporte, 

correspondencia formal dirigida a instituciones públicas o privadas en la que, por ejemplo, se 

hace una reclamación o demanda compleja o se expresan opiniones a favor o en contra de algo, 

aportando información detallada y esgrimiendo los argumentos pertinentes para apoyar o rebatir 

posturas. 

 

- Escribir informes, memorias, artículos, ensayos, u otros tipos de texto sobre temas complejos en  

entornos de carácter público, académico o profesional, claros y bien estructurados, 

resaltando las ideas principales, ampliando con cierta extensión, defendiendo puntos de vista 

con ideas complementarias, motivos y ejemplos adecuados y terminando con una conclusión 

apropiada. 

 

2.3.5. Actividades de Mediación  



 

 

 

- Trasladar oralmente de forma clara, fluida y estructurada en un nuevo texto coherente, 

parafraseándolos, resumiéndolos o explicándolos, información, opiniones y argumentos 

contenidos en textos escritos u orales largos y minuciosos de diverso carácter relacionados o no 

con sus áreas de interés y procedentes de diversas fuentes (por ejemplo, ensayos o 

conferencias). 

 

- Hacer una interpretación consecutiva en charlas, reuniones, encuentros o seminarios 

relacionados con la propia especialidad, con fluidez y flexibilidad, transmitiendo la información 

importante en sus propios términos. 

 

- Guiar o liderar un grupo o mediar con fluidez, eficacia y diplomacia entre hablantes de la lengua 

meta o de distintas lenguas sobre temas tanto relacionados con los campos de interés 

personal o de la propia especialización, como de fuera de dichos campos (por ejemplo: en 

reuniones, seminarios, mesas redondas o en situaciones potencialmente conflictivas), teniendo 

en cuenta las diferencias y las implicaciones sociolingüísticas y socioculturales y reaccionando 

en consecuencia; demostrando sensibilidad hacia las diferentes opiniones; resolviendo malos 

entendidos; transmitiendo, de manera clara y concisa, información significativa; formulando las 

preguntas; y haciendo los comentarios pertinentes, con el fin de recabar los detalles 

necesarios, comprobar supuestas inferencias y significados implícitos, incentivar la 

participación y estimular el razonamiento lógico. 

 

- Tomar notas escritas para terceras personas, recogiendo, con la debida precisión, 

información específica y relevante contenida en textos escritos complejos, aunque claramente 

estructurados, sobre temas de interés personal o del propio campo de especialización en los 

ámbitos académico y profesional. 

 

- Tomar notas escritas detalladas para terceros, con la precisión necesaria y una buena 

estructuración, durante una conferencia, entrevista, seminario, reunión o debate claramente 

estructurados, articulados a velocidad normal en una variedad de la lengua o en un acento 

con los que se esté familiarizado y sobre temas complejos y abstractos, tanto fuera como 

dentro del propio campo de interés o especialización, seleccionando qué información y 

argumentos relevantes consignar según se desarrolla el discurso. 

 

- Trasladar por escrito en un nuevo texto coherente, parafraseándolos o resumiéndolos, 

información, opiniones y argumentos contenidos en textos orales o escritos largos y minuciosos 

de diverso carácter y procedente de diversas fuentes (por ejemplo: diferentes medios de 

comunicación, diversos textos académicos, o varios informes u otros documentos de carácter 

profesional). 

 

- Resumir, comentar y analizar por escrito los aspectos principales, la información específica 

relevante y los diferentes puntos de vista contenidos en noticias, artículos sobre temas de 

interés general, entrevistas o documentales que contienen opiniones, argumentos y análisis. 

 

- Traducir fragmentos, relevantes con respecto a actividades del propio interés en los ámbitos 

personal, académico o profesional, de textos escritos tales como correspondencia formal, 

informes, artículos o ensayos. 

 

 



 

 

 

Competencias y contenidos 

 

Socioculturales y sociolingüísticos 

 

Buen dominio de conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para abordar en extensión 

la dimensión social del uso del idioma en la comprensión, producción y coproducción de textos 

orales y escritos, incluyendo marcadores lingüísticos de relaciones sociales, normas de cortesía, 

modismos y expresiones de sabiduría popular, registros, dialectos y acentos. 

 

Estratégicos 

 

Estrategias de comprensión de textos orales y escritos 

 

- Seleccionar y aplicar eficazmente las estrategias más adecuadas en cada caso para la 

comprensión de la intención, el sentido general, las ideas principales, la información 

importante, los aspectos y detalles relevantes y las opiniones y actitudes de los y de las hablantes, 

tanto implícitas como explícitas. 

 

- Seleccionar y aplicar eficazmente las estrategias más adecuadas para comprender lo que se 

pretende o se requiere en cada caso; utilizar las claves contextuales, discursivas, 

gramaticales, léxicas y ortotipográficas con el fin de inferir la actitud, la predisposición mental y 

las intenciones del autor o de la autora. 

 

- Distinguir entre ideas principales y secundarias. 

 

- Predecir o formular hipótesis acerca del texto. 

 

- Deducir, inferir y formular hipótesis a partir de la comprensión de elementos aislados con el fin de 

construir el significado global del texto. 

 

- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos (diccionarios de diversos 

soportes, glosarios, etc.). 

 

- Reformular hipótesis a partir de la comprensión de elementos nuevos o de la comprensión 

global 

 

Estrategias de producción, coproducción y mediación de textos orales y escritos 

 

Dominio de las estrategias discursivas y de compensación que permitan expresar lo que se 

quiere decir adecuando con eficacia el discurso a cada situación comunicativa y que hagan 

imperceptibles las dificultades ocasionales. 

- Aplicar de forma flexible y eficaz las estrategias más adecuadas en cada caso para elaborar 

una amplia gama de textos escritos complejos ajustados a su contexto específico, planificando el 

mensaje y los medios en función del efecto sobre el receptor o la receptora. 

 

- Estructurar el texto valiéndose de elementos lingüísticos y paralingüísticos. 

 

- Seleccionar y aplicar las estrategias adecuadas para la mediación de un texto: explicar de forma 



 

 

clara, fluida y estructurada de las ideas en textos largos y complejos si se relacionan o no con sus 

áreas de interés, siempre y cuando se pueda comprobar conceptos técnicos específicos. 

 

- Seleccionar y aplicar las estrategias adecuadas para la mediación de conceptos: guiar o liderar 

un grupo y reconocer las diferentes perspectivas, haciendo preguntas para incentivar la 

participación con el fin de estimular el razonamiento lógico, trasladando lo que otros han 

dicho, resumiendo y sopesando los múltiples puntos de vista o suscitando diplomáticamente 

la discusión con el fin de alcanzar una conclusión. 

 

- Seleccionar y aplicar las estrategias adecuadas para la mediación de la comunicación: mediar en 

una cultura de comunicación compartida, sorteando la ambigüedad, demostrando sensibilidad 

hacia las diferentes opiniones, resolviendo malos entendidos; comunicar información relevante 

con claridad, fluidez y concisión; explicar diferencias culturales; o utilizar un lenguaje 

persuasivo de forma diplomática. 

 

Funcionales 
 

Comprensión y realización de las siguientes funciones comunicativas o actos de habla mediante 

los exponentes orales y escritos de dichas funciones más adecuados según el contexto 

comunicativo específico, tanto a través de actos de habla directos como indirectos, en una 

amplia variedad de registros (familiar, informal, neutro, formal). 

 

- Funciones o actos de habla asertivos, relacionados con la expresión del conocimiento, la 

opinión, la creencia y la conjetura: afirmar; anunciar; asentir; atribuir; clasificar; confirmar la 

veracidad de un hecho; conjeturar; corroborar; describir; desmentir; disentir; expresar acuerdo 

y desacuerdo; expresar desconocimiento, duda, escepticismo, una opinión; formular 

hipótesis; identificar e identificarse; informar; objetar; predecir; rebatir; rectificar; replicar; 

suponer; reafirmar; negar; distribuir; narrar; expresar certeza; expresar conocimiento; expresar 

habilidad/capacidad para hacer algo; expresar algo que se ha olvidado; expresar 

probabilidad/posibilidad; expresar la falta de obligación/necesidad. 

 

- Funciones o actos de habla compromisivos, relacionados con la expresión de ofrecimiento, 

intención, voluntad y decisión: acceder; admitir; consentir; expresar la intención o voluntad de 

hacer algo; invitar; jurar; negarse a hacer algo; ofrecer algo; ofrecer ayuda; ofrecerse a hacer algo; 

prometer; retractarse; expresar la falta de intención o voluntad de hacer algo. 

 

- Funciones o actos de habla directivos, que tienen como finalidad que el destinatario o 

destinataria haga o no haga algo, tanto si esto es a su vez un acto verbal como una acción 

de otra índole: aconsejar; advertir; alertar; amenazar; animar; autorizar; dar instrucciones; dar 

permiso; demandar; denegar; desanimar; desestimar; dispensar o eximir a alguien de hacer algo; 

disuadir; exigir; intimidar; ordenar; pedir algo, ayuda, confirmación, consejo, información, 

instrucciones, opinión, permiso, que alguien haga algo; negar permiso a alguien; persuadir; 

prevenir a alguien en contra de algo o de alguien; prohibir; proponer; reclamar; recomendar; 

recordar algo a alguien; restringir; rogar; solicitar; sugerir; suplicar; comprobar que se ha 

entendido el mensaje; desafiar; pedir que alguien aclare o explique algo; pedir un favor; 

preguntar por gustos o preferencias; preguntar por intenciones o planes; preguntar por la 

obligación o la necesidad; preguntar por sentimientos; preguntar si se está de acuerdo o en 

desacuerdo; preguntar si se recuerda algo; preguntar por la satisfacción/insatisfacción; 

preguntar por la probabilidad/improbabilidad; preguntar por el interés; 



preguntar por la falta de interés; preguntar por el conocimiento de algo; preguntar por la 

habilidad/capacidad para hacer algo; preguntar por el estado de ánimo; preguntar por el 

permiso; rechazar una prohibición. 

 

- Funciones o actos de habla fáticos y solidarios, que se realizan para establecer o mantener el 

contacto social y expresar actitudes con respecto a las demás personas: aceptar y declinar 

una invitación u ofrecimiento; agradecer; atraer la atención; compadecerse; consolar; dar la 

bienvenida; despedirse; expresar condolencia; felicitar; hacer cumplidos; insultar; interesarse por 

alguien o algo; invitar; pedir disculpas; presentarse y presentar a alguien; rehusar; saludar; 

tranquilizar; acceder, admitir, consentir; responder ante un agradecimiento; responder a un 

saludo de bienvenida; dirigirse a alguien; excusarse por un tiempo; responder a una felicitación; 

formular buenos deseos; aceptar disculpas y perdonar; solicitar una presentación; preguntar por 

la conveniencia de una presentación; reaccionar ante una presentación; responder al saludo; 

demandar la transmisión de un saludo. 

 

Funciones o actos de habla expresivos, con los que se expresan actitudes y sentimientos ante 

determinadas situaciones: acusar; defender; exculpar; expresar admiración, afecto, alegría o 

felicidad, alivio, ansiedad y preocupación, aprecio o simpatía, aprobación y desaprobación, 

arrepentimiento, confianza y desconfianza, decepción, desinterés e interés, desprecio, 

disgusto, dolor, duda, escepticismo, esperanza y desesperanza, estima, insatisfacción, orgullo, 

preferencia, resentimiento, resignación, satisfacción, sorpresa y extrañeza, temor, tristeza, 

vergüenza; lamentar; reprochar; expresar nuestros deseos y lo que nos gusta o nos desagrada; 

exculpar(se); culpabilizar(se); expresar antipatía; expresar nerviosismo; expresar indiferencia; 

expresar miedo; expresar infelicidad; expresar cansancio y sueño; expresar enfermedad; 

expresar frío y calor; expresar hambre y sed. 

 

Discursivos 

 

Conocimiento, comprensión y construcción de modelos contextuales y patrones textuales 

complejos propios de la lengua oral monológica y dialógica o de la lengua escrita, en diversas 

variedades de la lengua y según el contexto específico, incluso especializado. 

 

Coherencia textual 

 

- Características del contexto (situación, personas destinatarias); relevancia funcional y 

sociocultural del texto; aplicación de esquemas del conocimiento. 

 

- Adecuación del texto oral o escrito al contexto comunicativo: tipo y formato de texto; variedad de  

lengua (variedades socioculturales o diastráticas; niveles de lengua 

culto/estándar/vulgar/jergas; variedades geográficas o diatópicas; variedades 

nacionales/regionales); registro (contexto: lenguaje coloquial/formal; medio empleado: lenguaje 

oral/escrito); materia abordada (lenguaje académico/literario/periodístico/técnico/etc.);    tono    

(formal/neutro/informal/familiar);    tema; enfoque y contenido (selección de contenido relevante, 

selección de estructuras sintácticas, selección léxica); contexto espacio-temporal (referencia 

espacial, referencia temporal). 

 

Cohesión textual 

 

Organización y estructuración del texto según diferentes parámetros: 



 

 

 

 

- La estructura interna del texto oral o escrito: inicio, desarrollo y conclusión de la unidad 

textual. Mecanismos iniciadores: toma de contacto, etc.; introducción del tema; tematización y 

focalización. Desarrollo del discurso: desarrollo temático (mantenimiento del tema: 

correferencia, sustitución, elipsis, repetición, reformulación, paralelismos, énfasis); expansión 

temática (secuenciación, ejemplificación, refuerzo, contraste, introducción de subtemas); 

cambio temático (digresión, recuperación del tema). Conclusión del discurso: 

resumen/recapitulación, indicación de cierre textual y cierre textual. 

 

- Estrategias de interacción y transacción del lenguaje oral (toma, mantenimiento y cesión del 

turno de palabra; apoyo, demostración y comprobación del entendimiento; petición de 

aclaración) 

 

- La entonación como recurso de cohesión del texto oral (uso de los patrones de entonación). 

 

- La puntuación como recurso de cohesión del texto escrito (uso de los signos de puntuación). 

 

Sintácticos 

 

Reconocimiento y comprensión de los significados asociados a estructuras sintácticas 

complejas propias de la lengua oral y escrita, así como conocimiento, selección y uso de las 

mismas según el ámbito, el contexto y la intención comunicativos, tanto generales como 

específicos. 

 

- La entidad y sus propiedades: in/existencia; presencia; ausencia; disponibilidad; falta de 

disponibilidad; acontecimiento; cualidad intrínseca: propiedades físicas (forma y figura, 

temperatura, color, material, edad, humedad/sequedad, accesibilidad, visibilidad y 

audibilidad, sabor y olor, limpieza, textura y acabado, consistencia, resistencia) y 

propiedades psíquicas (los procesos cognitivos, los sentimientos y la voluntad); cualidad 

valorativa (precio y valor, atractivo, calidad, corrección, incorrección, facilidad, dificultad, 

capacidad, competencia, falta de capacidad, falta de competencia, aceptabilidad y adecuación, 

estética, normalidad, éxito y logro, utilidad, uso, importancia, interés, precisión y claridad, 

veracidad y excepción, deseo: preferencia o esperanza, necesidad, posibilidad); y cantidad 

(número: cuantificables, medidas, cálculos; cantidad: relativa, total parcial; y grado). 

 

- El espacio y las relaciones espaciales: ubicación, posición absoluta y relativa, movimiento,  

origen, dirección, destino, distancia y disposición, orientación y estabilidad, orden y dimensión. 

 

- El tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia y transcurso) y las 

relaciones temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); divisiones e 

indicaciones de tiempo; localizaciones en el tiempo (presente, pasado y futuro); comienzo, 

continuación y finalización; puntualidad, anticipación y retraso; singularidad y repetición; cambio y  

permanencia. 

 

- El aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, 

incoativo, terminativo, iterativo y causativo. 

 

- La modalidad lógica y apreciativa: afirmación, negación, interrogación, exclamación, 

exhortación; factualidad, certidumbre, creencia, conjetura, duda; capacidad/habilidad; posibilidad, 



 

 

 

probabilidad, necesidad; prescripción, prohibición, obligación, permiso, autorización; volición, 

intención, y otros actos de habla. 

 

- El modo y las características de los estados, los procesos y las acciones. 

 

- Estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 

(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes); participantes y sus relaciones. 

 

- Expresión de relaciones lógicas entre estados, procesos y actividades: conjunción, disyunción, 

oposición, limitación, contraste, concesión, semejanza, comparación, condición, causa, finalidad,  

resultado y correlación. 

 

Léxicos 

 

Comprensión, conocimiento y utilización correcta y adecuada al contexto de una amplia gama 

léxica oral y escrita de uso general, y más especializado dentro de las propias áreas de interés, en 

los ámbitos personal, público, académico y profesional, incluidos modismos, coloquialismos, 

regionalismos y argot. 

Contenidos léxico-temáticos 

 

Buen dominio en la comprensión, producción y coproducción oral y escrita de contenidos 

léxico- temáticos referidos a identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades de la 

vida diaria; tiempo libre y ocio; viajes; relaciones humanas y sociales; salud y cuidados físicos; 

aspectos cotidianos de la educación; compras y actividades comerciales; alimentación; bienes 

y servicios; lengua y comunicación; medio geográfico, físico y clima; aspectos cotidianos de la 

ciencia y la tecnología. 

 

Contenidos léxico-nocionales 

 

- Entidades: expresión de las entidades (identificación, definición); expresión de la referencia 

(deixis determinada e indeterminada). 

 

- Propiedades de las entidades: existencia (existencia/inexistencia, presencia/ausencia, 

disponibilidad/falta de disponibilidad, acontecimiento); cantidad (número cardinal, número ordinal, 

medida, cantidad relativa; grado aumento/disminución/proporción); cualidad (forma y figura, 

color, material, edad, humedad, sequedad, accesibilidad); cualidades sensoriales (visibilidad, 

audibilidad, sabor y olor, limpieza, textura y acabado, consistencia, resistencia); valoración 

(precio y valor, atractivo, calidad, corrección/incorrección, facilidad/dificultad, 

capacidad/competencia, falta de capacidad/falta de competencia, aceptabilidad y adecuación, 

normalidad, éxito y logro, utilidad, uso, importancia, interés, precisión y claridad). 

 

- Eventos y acontecimientos. 

 

- Relaciones: espacio (lugar, posición absoluta y relativa, origen, dirección, distancia y 

movimiento, orientación y estabilidad, orden, dimensión); tiempo (divisiones e indicaciones de 

tiempo: días de la semana, meses, partes del día, estaciones); localización en el tiempo 

(presente, pasado, futuro; duración, frecuencia y transcurso; simultaneidad, anterioridad, 

posterioridad; comienzo, continuación y finalización; puntualidad, anticipación y retraso; 

singularidad y repetición; cambio y permanencia); estados, procedimientos, procesos y 

actividades (aspecto, modalidad, participantes y sus relaciones). 



 

 

 

 

Operaciones y relaciones semánticas 

 

- Agrupaciones semánticas. 

 

- Paremias comunes. 

 

- Sinónimos, antónimos y palabras polisémicas. 

 

- Homónimos, homógrafos y homófonos. 

 

- Formación de palabras: prefijos y sufijos, composición y derivación, uso de palabras para 

derivar nuevos sentidos. 

 

- Frases hechas y expresiones idiomáticas. 

 

- Aspectos pragmáticos del vocabulario (diferencias de registro, ironía, atenuación o 

intensificación, eufemismos y disfemismos habituales) o gramaticales (reconocer la clase de 

palabra y sus normas gramaticales de uso como parte integrante de su significado). 

 

- Falsos amigos. 

 

- Calcos y préstamos. 

 

- Hiperónimos, hipónimos y cohipónimos. 

 

- Introducción a las figuras de estilo: metáfora, metonimia, etc. 

 

Fonéticos-fonológicos 

 

Percepción, selección según la intención comunicativa y producción de los patrones 

sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso general en diversas variedades de la 

lengua y en entornos específicos según el ámbito y contexto comunicativos, así como 

comprensión y transmisión de los diversos significados e intenciones comunicativas asociados a 

los mismos, incluyendo variantes de sonidos y fonemas vocálicos y consonánticos y sus 

respectivas combinaciones, variantes de procesos fonológicos (de ensordecimiento, 

sonorización, asimilación, elisión, palatalización, nasalización, epéntesis, alternancia vocálica y 

otros) y cambios de acento y tonicidad en la oración con implicaciones sintácticas y 

comunicativas. 

 

Ortotipográficos 

 

Comprensión de los significados generales y específicos y utilización correcta y adecuada, según 

el contexto de comunicación, de las convenciones ortotipográficas de la lengua meta, incluyendo 

rasgos de formato; valores discursivos de los signos tipográficos, ortográficos y de puntuación; 

adaptación ortográfica de préstamos; variantes en la representación gráfica de fonemas y 

sonidos; variantes del alfabeto o los caracteres y sus usos en las diversas formas. 

 



 

 

 

Interculturales 

 

Buen dominio de los conocimientos, destrezas y actitudes interculturales que permitan l levar a 

cabo actividades de mediación con facilidad y eficacia: conciencia de la alteridad; conciencia 

sociolingüística; conocimientos culturales específicos; observación; escucha; evaluación; 

interpretación; puesta en relación; adaptación; imparcialidad; metacomunicación; respeto; 

curiosidad; apertura de miras; tolerancia. 

 

 

2.3.6. Criterios de evaluación 

 
Actividades de Comprensión de Textos Orales 

 

- Posee un amplio repertorio de competencias socioculturales y sociolingüísticas que le permite 

apreciar con facilidad diferencias de registro y las sutilezas propias de la comunicación oral en las 

culturas, comunidades de práctica y grupos en los que se habla el idioma. 

 

- Selecciona y aplica con eficacia las estrategias más adecuadas en cada caso para la comprensión de la 

intención, el sentido general, las ideas principales, la información importante, los aspectos y detalles 

relevantes y las opiniones y actitudes de los y de las hablantes, tanto implícitas como explícitas. 

 

- Reconoce, según el contexto específico, la intención y significación de un amplio repertorio de 

exponentes de las funciones comunicativas o actos de habla, tanto indirectos como directos, en una 

amplia variedad de registros (familiar, informal, neutro, formal). 

 

- Es capaz de seguir un discurso extenso incluso cuando no está claramente estructurado y cuando las 

relaciones son solo supuestas y no están señaladas explícitamente. 

 

- Es lo bastante hábil como para utilizar las claves contextuales, discursivas, gramaticales y léxicas con 

el fin de inferir la actitud, la predisposición mental y las intenciones del autor o de la autora y 

prever lo que va a ocurrir. 

 

- Reconoce una gran diversidad de expresiones idiomáticas y coloquiales y aprecia connotaciones y 

matices sutiles de significado, aunque puede que necesite confirmar algunos detalles si el acento no 

le resulta familiar. 

 

- Distingue una amplia gama de patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, lo que le 

permite comprender a cualquier hablante, interlocutor o interlocutora, aunque puede que tenga que 

confirmar algunos detalles cuando el acento le resulta desconocido. 

Actividades de Producción y Coproducción de Textos Orales 

 

- Utiliza el idioma con flexibilidad y eficacia para fines sociales, incluyendo el uso emocional, alusivo y 

humorístico, adaptando lo que dice y los medios de expresarlo a la situación y al receptor o 

receptora, y adoptando un nivel de formalidad adecuado a las circunstancias. 

 

- Muestra un dominio de las estrategias discursivas y de compensación que hace imperceptibles las 

dificultades ocasionales que pueda tener para expresar lo que quiere decir y que le permite 

adecuar con eficacia su discurso a cada situación comunicativa (por ejemplo: realiza un seguimiento 



 

 

 

del efecto o éxito de la comunicación de textos orales basándose en la reacción del interlocutor, 

interlocutora o la audiencia; utiliza espontáneamente una serie de expresiones adecuadas para ganar 

tiempo mientras reflexiona sin perder su turno de palabra; sustituye por otra una expresión que 

no recuerda sin que su interlocutor o interlocutora se percate: sortea una dificultad cuando se 

topa con ella y vuelve a formular lo que quiere decir sin interrumpir totalmente la fluidez del 

discurso o corrige sus lapsus y cambia la expresión, si da lugar a malentendidos). 

 

- Desarrolla argumentos detallados de manera sistemática y bien estructurada, relacionando 

lógicamente los puntos principales, resaltando los puntos importantes, desarrollando aspectos 

específicos y concluyendo adecuadamente. 

 

- Expresa y argumenta sus ideas y opiniones con claridad y precisión y rebate los argumentos y las 

críticas de sus interlocutores o interlocutoras de manera convincente y sin ofender, respondiendo 

a preguntas y comentarios y contestando de forma fluida, espontánea y adecuada. 

 

- Utiliza los exponentes orales de las funciones comunicativas más adecuados para cada contexto 

específico, tanto a través de actos de habla indirectos como directos, en una amplia variedad de 

registros (familiar, informal, neutro, formal). 

 

- Estructura bien y claramente su discurso, mostrando un uso adecuado de criterios de organización y 

un buen dominio de una amplia gama de conectores y mecanismos de cohesión propios de la lengua 

oral según el género y tipo textual. 

 

- Manifiesta un alto grado de corrección gramatical de modo consistente y sus errores son escasos y 

apenas apreciables. 

 

- Domina un amplio repertorio léxico, incluyendo expresiones idiomáticas y coloquiales, que le 

permite superar con soltura sus deficiencias mediante circunloquios, aunque aún pueda cometer 

pequeños y esporádicos deslices, pero sin errores importantes de vocabulario y sin que apenas se 

note que busca expresiones o que utiliza estrategias de evitación. 

 

- Tiene una capacidad articulatoria próxima a alguna(s) de las variedades estándar propias de la lengua 

meta y varía la entonación y coloca el énfasis de la oración correctamente para expresar matices sutiles 

de significado. 

 

- Se expresa con fluidez y espontaneidad, casi sin esfuerzo; solo un tema conceptualmente difícil 

puede obstaculizar un discurso fluido y natural. 

 

- Elige una frase apropiada de una serie de posibles enunciados del discurso para introducir sus 

comentarios adecuadamente con el fin de tomar la palabra o ganar tiempo para mantener el uso 

de la palabra mientras piensa. 

 

- Es capaz de aprovechar lo que dice el interlocutor o interlocutora para intervenir en la conversación. 

Relaciona con destreza su contribución con la de otros y otras hablantes. 

 

- Adecua sus intervenciones a las de sus interlocutores o interlocutoras para que la comunicación 

fluya sin dificultad. Plantea preguntas para comprobar que ha comprendido lo que el interlocutor o 

interlocutora ha querido decir y consigue aclaración de los aspectos ambiguos. 

 



 

 

 

Actividades de Comprensión de Textos Escritos 

 

- Posee un amplio repertorio de competencias socioculturales y sociolingüísticas, incluyendo 

aspectos sociopolíticos e históricos, que le permite apreciar con facilidad el trasfondo y los rasgos 

idiosincrásicos de la comunicación escrita en las culturas, comunidades de práctica y grupos en los 

que se utiliza el idioma. 

 

- Selecciona y aplica con eficacia las estrategias más adecuadas para comprender lo que pretende o se 

le requiere en cada caso, utilizando con habilidad las claves contextuales, discursivas, gramaticales, 

léxicas y ortotipográficas con el fin de inferir la actitud, la predisposición mental y las intenciones del 

autor o de la autora y sacar las conclusiones apropiadas. 

 

- Identifica con rapidez el contenido y la importancia de textos sobre una amplia serie de temas 

profesionales o académicos y decide si es oportuno una lectura y análisis más profundos. 

 

- Busca con rapidez en textos extensos y complejos para localizar detalles relevantes. 

 

- Reconoce, según el contexto, el género y el tipo textuales específicos, la intención y significación de 

una amplia variedad de exponentes de las funciones comunicativas o actos de habla, tanto 

indirectos como directos, en una amplia variedad de registros (familiar, informal, neutro, formal). 

 

- Puede localizar información o seguir el hilo de la argumentación en un texto de estructura discursiva 

compleja o que no está perfectamente estructurado, o en el que las relaciones y conexiones no están 

expresadas, o no siempre se expresan, de manera clara y con marcadores explícitos. 

 

- Domina un amplio repertorio léxico escrito, reconoce una gran diversidad de expresiones 

idiomáticas y coloquiales y aprecia connotaciones y matices sutiles de significado, aunque en ocasiones 

puede que necesite consultar un diccionario, bien de carácter general, bien especializado. 

 

- Comprende los significados y funciones asociados a una amplia gama de estructuras sintácticas 

propias de la lengua escrita según el contexto y género y tipo textuales, incluyendo variaciones 

sintácticas de carácter estilístico (por ejemplo, inversión o cambio del orden de palabras). 

 

- Comprende las intenciones comunicativas que subyacen tras el uso de una amplia gama de 

convenciones ortotipográficas de la lengua meta, tanto en soporte papel como digital. 

 

Actividades de Producción y Coproducción de Textos Escritos 

 

- Adapta lo que dice y los medios de expresarlo a la situación, al receptor, al tema y tipo de texto y 

adopta un nivel de formalidad adecuado a las circunstancias, aplicando sus conocimientos y 

competencias socioculturales y extralingüísticos con facilidad para establecer diferencias de registro y 

estilo y para adecuar con eficacia el texto escrito a las convenciones establecidas en las culturas y 

comunidades de lengua meta respectivas, eligiendo una formulación apropiada entre una amplia 

serie de elementos lingüísticos para expresarse con claridad y sin tener que limitar lo que quiere 

decir. 

 

- Aplica con soltura las estrategias más adecuadas para elaborar los distintos textos escritos 

complejos que le demanda el contexto específico y planifica lo que hay que decir y los medios para 

decirlo considerando el efecto que puede producir en el lector o lectora. 

 



 

 

 

- Utiliza los exponentes escritos de las funciones comunicativas más apropiados para cada contexto, 

tanto a través de actos de habla indirectos como directos, en una amplia variedad de registros (familiar, 

informal, neutro, formal). 

 

- Muestra control de las estructuras organizativas textuales y los mecanismos complejos de cohesión 

del texto escrito y puede ilustrar sus razonamientos con ejemplos pormenorizados y precisar 

sus afirmaciones y opiniones de acuerdo con sus diversas intenciones comunicativas en cada caso. 

 

- Utiliza una amplia gama de estructuras sintácticas que le permiten expresarse por escrito con 

precisión y mantiene un alto grado de corrección gramatical de modo consistente; los errores 

son escasos y prácticamente inapreciables. 

 

- Posee un amplio repertorio léxico escrito que incluye expresiones idiomáticas y coloquialismos y que 

le permite mostrar un alto grado de precisión, superar con soltura sus deficiencias mediante 

circunloquios y no cometer más que pequeños y esporádicos deslices en el uso del vocabulario. 

 

- Utiliza las convenciones ortotipográficas propias de la lengua meta para producir textos escritos en 

los que la estructura, la distribución en párrafos y la puntuación son consistentes y prácticas y en los 

que la ortografía es correcta, salvo deslices tipográficos de carácter esporádico. 

 

Actividades de Mediación 

 

- Posee un conocimiento amplio y concreto de los aspectos socioculturales y sociolingüísticos 

propios de las culturas y las comunidades de práctica en las que se habla el idioma, incluidas las 

sutilezas e implicaciones de las actitudes que reflejan los usos y los valores de las mismas, y las integra 

con facilidad en su competencia intercultural junto con las convenciones de sus propias lenguas y 

culturas, lo que le permite extraer las conclusiones y relaciones apropiadas y actuar en consecuencia, 

en una amplia gama de registros y estilos, con la debida flexibilidad según las circunstancias y con 

eficacia. 

 

- Aplica con soltura las estrategias adecuadas para adaptar los textos que debe procesar al propósito la 

situación, los receptores o receptoras y el canal de comunicación, sin alterar la información y las 

posturas originales. 

 

- Produce un texto coherente y cohesionado a partir de una diversidad de textos fuente. 

 

- Sabe hacer una cita y utiliza las referencias siguiendo las convenciones según el ámbito y contexto 

comunicativos (por ejemplo, en un texto académico). 

 

- Transmite con claridad los puntos destacados y más relevantes de los textos fuente, así como todos 

los detalles que considera importantes en función de los intereses y necesidades de los destinatarios 

o destinatarias. 

 

- Gestiona con flexibilidad la interacción entre las partes para procurar que fluya la comunicación, 

indicando su comprensión e interés; elaborando, o pidiendo a las partes que elaboren, lo dicho con 

información detallada o ideas relevantes; ayudando a expresar con claridad las posturas y a deshacer 

malentendidos; volviendo sobre los aspectos importantes; iniciando otros temas o recapitulando para 

organizar la discusión y orientándola hacia la resolución del problema o del conflicto en cuestión. 
 

 



 

 

 

3. Métodos de trabajo 
 
La metodología empleada es eminentemente comunicativa donde favorecemos la interacción 

continua del alumno con sus compañeros en un entorno positivo de aprendizaje; esto es 

imprescindible para que el estudiante se sienta cómodo y aprenda mejor la lengua meta que está 

aprendiendo. Además, basamos esta metodología en unos principios fundamentales:  

 Aprendizaje centrado en el estudiante: los aprendientes son el centro del proceso de 

enseñanza-aprendizaje y el mejor recurso en la clase. 

 Aprendizaje significativo: se aprende mejor cuando el contenido es relevante para el 

estudiante. 

 El lenguaje es un sistema dinámico y complejo cuyo aprendizaje se realiza de forma 

constructiva y social. 

 Favorecemos un enfoque orientado a la acción y el enfoque léxico aplicado a la enseñanza 

de lenguas. 

 La evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje es un elemento integral esencial a lo 

largo de todo el proceso que afecta a todos los actores en el mismo. 

 

3.1 Materiales y recursos didácticos 
 

3.1.1. Libros de texto 
 
Los libros de texto que guiarán de forma no exclusiva nuestra práctica este curso son: 

 Nivel Inicial A2. Aula Internacional Plus 2. Editorial Difusión. 

 Nivel Intermedio B1: Aula Internacional Plus 3. Editorial Difusión. 

 Nivel Avanzado C1: Vitamina C1. Editorial Sgel. 

 

3.1.2. Material complementario  

Programas televisivos de interés cultural 
 

 http://www.rtve.es/alacarta/videos/saca-la-lengua/ 

 http://www.rtve.es/television/para-todos-la-2/ 

 http://www.rtve.es/television/atencion-obras/ 
 

Prensa escrita y radio 
 

 http://www.rtve.es/radio/ 

 http://www.cadenaser.com/ 

 http://elpais.com/ 

 http://www.elmundo.es/ 

 http://www.rtve.es/alacarta/audios/hablando-en-plata/ 
 

Gramáticas y ejercicios de vocabulario 
 

 http://www.e-activo.org/category/niveles/a2 

 http://cvc.cervantes.es/aula/matdid/default.htm 

http://www.rtve.es/alacarta/videos/saca-la-lengua/
http://www.rtve.es/television/para-todos-la-2/
http://www.rtve.es/television/atencion-obras/
http://www.rtve.es/radio/
http://www.cadenaser.com/
http://elpais.com/
http://www.elmundo.es/
http://www.rtve.es/alacarta/audios/hablando-en-plata/
http://www.e-activo.org/category/niveles/a2
http://cvc.cervantes.es/aula/matdid/default.htm


 

 

 

 http://www.practicaespanol.com/es/didactica-proyecto-practica- espanol/art/17 

 http://cvc.cervantes.es/aula/pasatiempos/pasatiempos2/ 
 

Lecturas graduadas 
 

 http://http://cvc.cervantes.es/aula/lecturas/default.htm 

 http://cvc.cervantes.es/ensenanza/luna/ 

 http://www.cuentamealgobueno.com/ 
 

Páginas de contenido lingüístico 
 

 http://www.fundeu.es/ 

 http://www.reservadepalabras.org/ 

 http://lema.rae.es/drae/ 

 http://www.dpde.es/ 

 

3.2. Organización de los grupos 

Las clases se llevarán a cabo en la sede de la EOI de Guadalajara en el antiguo colegio Río Tajo. 

 Nivel inicial A2: Manuela Parralo Manrubia 

 Nivel Intermedio B1: Manuela Parralo Manrubia 

 Nivel Avanzado C1: Manuela Parralo Manrubia 

 
3.3. Atención a la diversidad 

El tamaño reducido en los grupos de español permite una atención especializada y directa. La 

amalgama de los niveles nos favorece una dispersión en las capacidades y competencias de 

nuestros estudiantes. Entendemos la diversidad como algo presente en todo el alumnado. Nos 

proponemos las siguientes actuaciones: 

 Actividades de refuerzo para estudiantes que tengan lagunas. 
 

 Actividades de ampliación para estudiantes que tengan un alto nivel de competencia. 

 Adaptaciones para estudiantes con necesidades educativas especiales (no detectadas hasta el 

inicio de curso). 

Para ello utilizaremos medios telemáticos (recomendación de fuentes de trabajo extra) y 

analógicos (fotocopias con ejercicios y actividades adicionales). 

 

4. Actividades complementarias 
 
Dada la situación de emergencia sanitaria, no se prevén actividades complementarias este 

curso, pero se favorecerá e informará a los estudiantes de posibles actividades a realizar a 

través de internet para celebrar: 

 Diciembre: Comidas del mundo 

 Marzo: Visita guiada a Guadalajara 

 Abril: Día del Libro: Creación de un cuento / poesía 

 
 

http://www.practicaespanol.com/es/didactica-proyecto-practica-
http://cvc.cervantes.es/aula/pasatiempos/pasatiempos2/
http://http/cvc.cervantes.es/aula/lecturas/default.htm
http://cvc.cervantes.es/ensenanza/luna/
http://www.cuentamealgobueno.com/
http://www.fundeu.es/
http://www.reservadepalabras.org/
http://lema.rae.es/drae/
http://www.dpde.es/


 

 

 

5. Evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje 

 

5.1. Procedimientos de evaluación continua 
 
Entendemos la evaluación como un proceso integral de la enseñanza-aprendizaje. Los 

estudiantes recibirán retroalimentación de todas las actividades y tareas que realicen en casa y 

en clase. Asimismo, se prevén las siguientes pruebas a lo largo del curso con el fin de informar a 

los estudiantes de su progreso y de posibles áreas que necesiten reforzar de cara a los exámenes 

finales: 

 Primer cuatrimestre: evaluación de diagnóstico, finales de mayo y prueba finales de enero. 

 Segundo cuatrimestre: prueba en junio. 

Del resultado de estas pruebas se informará al estudiante y a sus tutores legales en el caso de 

menores de edad. 

 

 
5.2. Interacción y de la actuación del profesor y del alumno 

Esta evaluación se realiza de forma diaria e informal en el desempeño de la tarea de tutoría que 

tenemos con nuestros grupos. Se lleva a cabo a través de observaciones, entrevistas y 

cuestionarios al alumnado. La evaluación de estas enseñanzas se llevará a cabo tomando como 

referencia los objetivos, las competencias y los contenidos y los criterios de evaluación 

establecidos para cada nivel y actividad de lengua. Para obtener la certificación correspondiente 

a cada uno de los niveles la Consejería competente en materia de educación organizará unas 

pruebas terminales específicas. Estas pruebas evaluarán la competencia lingüística del 

alumnado en el uso de las actividades de comprensión de textos escritos y orales y en de 

producción y coproducción escrita y oral, así como de mediación. Se realizarán dos convocatorias 

anuales. 

 

5.3. Evaluación del cumplimiento de la programación 

Cada trimestre se valorará el grado en el que se han cubierto los contenidos especificados en la 

programación en las reuniones de departamento pertinentes. Asimismo, se estudiarán medidas 

en el caso de que no se pueda avanzar al ritmo previsto. 

 
5.4. Evaluación de los resultados académicos 

La evaluación de los resultados académicos finales se realiza en la última y la primera reunión del 

curso respectivamente. Se analizan los resultados y se hacen propuestas de mejora. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Anexo I. Prueba de nivel 
 
La prueba de nivel que hemos utilizado este curso para clasificar a los nuevos estudiantes se ha 

basado en la prueba del AVE Global. Se complementa con una entrevista informal a los 

solicitantes: 
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1. Todos los que estamos aquí _____ estudiantes de 
español. 

a) estamos 

b) somos 

c) son 

d) están 

2. * Soy valenciana, pero no me gusta la paella. 
+ A mí _____ . 

a) también 

b) no 

c) tampoco 

d) sí, también 

3. Se compró un apartamento en el _____ piso del 
palacio de las Damas. 

a) tercero 

b) primero 

c) tres 

d) tercer 

4. He comprado flores para Clara. _____ voy a llevar a 
casa. 

a) Se los 

b) Se las 

c) Los 

d) Les 

5. * ¿ _____ alguna vez en el Instituto Cervantes? 
+ Sí, lo conozco bien. Mira, la semana pasada _____ 
allí una película argentina muy interesante. 

a) Estuviste / he visto 

b) Has estado / vi 

c) Has ido / vi 

d) Fuiste / he visto 

6. Llegaré a la ciudad _____ lunes próximo. Nos 
encontraremos _____ la estación. 

a) en - a 

b) el - en 

c) por el - en 

d) al – a 

7. Esta ciudad es estupenda. _____ muchos lugares 
interesantes. 

a) Son 

b) Es 

c) Hay 

d) Están 

8. En el jardín hay _____ gran fuente de agua. 
a) el 

b) un 

c) una 

d) la 

9. * Esta chaqueta vale 100 euros. ¿Se la queda? 
+ _____. 

a) Sí, me quedo 

b) Sí, me la quedo 

c) Sí, me lo quedo 

d) Sí, se la queda 

 
 
10. * Y tú, ¿cuándo estuviste en Perú? 
+ Pues _____. 

a) pasados dos años 

b) en dos años 

c) hace dos años 

d) dos años 

11. * ¿Qué le pasa a tu hermano? 
+ Se ha caído de la silla y _____ el brazo. 

a) te duele 

b) me duele 

c) le duele 

d) duele 

12. * El otro día _____ sola en casa y de repente _____ 
un ruido extraño en la cocina. 
+ Qué miedo, ¿no? 

a) estaba / oí 

b) estuve / oí 

c) estuve / oía 

d) estaba / oía 

13. * Oye, ¿sabes qué _____ hacer para conectarse a 
Internet? 
+ No sé... Creo que necesitas un módem. 

a) hay 

b) tiene 

c) tengo 

d) hay que 

14. * Y tú, ¿qué haces los fines de semana? 
+ Pues _____ mucho salir con amigos, cenar fuera, ir 
al cine... 

a) te gusta 

b) gusto de 

c) me gusta 

d) me gustan 

15. Para recoger el visado, vuelva _____ dos semanas 
aproximadamente. 

a) dentro 

b) dentro de 

c) desde 

d) alrededor de 
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16. ¿ _____ es la excusa que puso?  
a) Cuál 

b) Quién 

c) Qué 

d) Cuánto 

17. Yo ya _____ de la oficina cuando me _____.  
a) he salido / llamaste 

b) había salido / habías llamado 

c) salí / habías llamado 

d) había salido / llamaste 

18. Es un secreto, no se lo digas a _____, por favor. 
a) nadie 

b) ningún 

c) alguien 

d) alguno 

19. Estoy tranquilo; espero que mañana mis hijos no 
_____ tarde al examen. 

a) llegarán 

b) llegan 

c) lleguen 

d) han llegado 

20. ¡Qué raro que Laura no haya venido todavía! 
Ayer me dijo que _____ por aquí sobre las cinco. 

a) pasará 

b) pase 

c) habría pasado 

d) pasaría 

21. Me ordenó que me lo _____ a casa y no lo _____ a 
clase nunca más. 

a) traerá / llevará 

b) trajera / llevaría 

c) llevara / trajera 

d) lleve / traería 

22. No estoy seguro, pero creo que la conferencia 
_____ en el salón de actos. 

a) está 

b) celebra 

c) estará 

d) es 

23. No estoy seguro, pero creo que la conferencia 
_____ en el salón de actos. 

a) está 

b) celebra 

c) estará 

d) es 

24. Nos obligaron a estar _____ pie dos horas 
seguidas. 

a) por 

b) a 

c) con 

d) de 

25. _____ no nos esperaban, no habían preparado 
cena. 

a) Por qué 

b) Como 

c) Visto que 

d) Pues 

26. Buscan a alguien que _____ jugar al fútbol. 
a) sabe 

b) sepa 

c) sabrá 

d) supiera 

27. * ¿Tú crees que lloverá mañana? 
+ Yo creo que _____ mal tiempo pero no creo que 
_____. 

a) hará / llueva 

b) haga / llueva 

c) hará / lloverá 

d) haga / lloverá 

28. * ¿Qué tal la fiesta de ayer? 
+ Fenomenal. _____ divertidísima, lo _____ muy bien. 

a) Fue / pasamos 

b) Era / pasábamos 

c) Era / pasamos 

d) Fue / pasábamos 

29. * Fíjate, un amigo _____ se ha ido a Katmandú con 
_____ compañeros de trabajo. 
+ ¿A Katmandú? ¡Qué suerte tienen algunos! 

a) mío / suyos 

b) mío / su 

c) mío / sus 

d) mi / su 

30. El otro día vi a _____ sobrino por la calle, pero no 
se paró a saludarme. 

a) un 

b) el 

c) tu 

d) tuyo 
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31. Todos los jugadores ____ listos para saltar al 
terreno de juego. 

a) encuentran 

b) están 

c) son 

d) se hacen 

32. Yo _____ físicamente a mi padre. 
a) me parezco 

b) parece 

c) parezco 

d) me parece 

33. _____ trabajas lo suficiente, acabarán por echarte 
de la empresa. 

a) Pero 

b) Sin embargo 

c) Pero si 

d) Si no 

34. _____ supo quién lo había hecho, habló con el 
responsable. 

a) Después 

b) Mientras 

c) En cuanto 

d) Después de 

35. No era con nosotros con _____ quería hablar en 
aquel momento. 

a) quienes 

b) cuales 

c) que 

d) cuyos 

36. El que _____ último _____ un premio de 
consolación. 

a) llegará / tiene 

b) llegue / tendrá 

c) llegará / tendrá 

d) llegue / tenga 

37. _____ muy nervioso cuando sonó el teléfono. 
a) Se volvió 

b) Se hizo 

c) Se puso 

d) Sintió 

38. ¿ _____ llevas viviendo en Milán? 
a) Cuánto tiempo 

b) Hace cuánto tiempo 

c) Cuánto hace 

d) Hace cuánto tiempo que 

39. Fueron ellos mismos _____ me advirtieron del 
peligro que corría. 

a) cuáles 

b) los que 

c) los cuales 

d) quien 

40. Por mucho que lo _____, no conseguirás que 
cambie de opinión. 

a) intentas 

b) intentarás 

c) intentaras 

d) intentes 

41. * ¿Quién _____ ayer a esas horas? 
+ No sé, seguramente alguien que se equivocó. 

a) llamaría 

b) habrá llamado 

c) llamará 

d) habría llamado 

42. _____ llegar, te mandaré mi nueva dirección. 
a) En cuanto 

b) Nada más 

c) Apenas 

d) En 

43. ¡Son ya las dos! Esta vez, como no _____ puntual, 
me marcho y no lo vuelvo a llamar. 

a) llegará 

b) lleguen 

c) llegue 

d) llegaría 

44. Este libro ya lo he leído. Dame _____, pero que sea 
en español. 

a) otra 

b) el otro 

c) cualquier otro 

d) otros 

45. No consigo comprender cómo _____ ha roto el 
ordenador. 

a) lo 

b) me lo 

c) se lo 

d) se me 



 

PRUEBA DE NIVEL DEL DEPARTAMENTO DE ELE – SEPTIEMBRE 2023 

  

 

46. En la era de las comunicaciones, ¿alguna vez nos 
hemos parado a pensar si _____ capaces de volver a 
los tiempos de las palomas mensajeras? 

a) seríamos 

b) hubiéramos sido 

c) fuéramos 

d) habríamos sido 

47. Se lo dije de manera que no se _____, pero también 
quise que _____ que ni somos tontos ni lo vamos a dar 
por perdido. 

a) molestó / vio 

b) molestara / vio 

c) molestará / viera 

d) molestara / viera 

48. Esta vez aprobaré el examen; _____ preparados 
todos los temas. 

a) quedan 

b) llego 

c) llevo 

d) quiero 

49. Me pides que te ayude, te espero dos horas, no te 
presentas, me voy y _____ me dices que no me 
preocupo por ti. 

a) por cierto 

b) así 

c) encima 

d) por lo tanto 

50. Les gusta escribir _____ artículos, no libros. 
a) los 

b) unos 

c) - 

d) de los 

51. Si hubiera viajado más, ahora _____ más 
oportunidades. 

a) tuviera 

b) tenga 

c) tendrá 

d) tendría 

52. Parece _____ fuera a llover. 
a) como si 

b) así que 

c) tal que 

d) tal si 

53. Lo que señalas es un matiz _____ 
a) inobservable 

b) leve 

c) liviano 

d) sutil 

54. El _____ un coche cada día, no quiere decir que 
tenga millones. 

a) que use 

b) que usa 

c) que usará 

d) quien usa 

55. * ¿Dónde estarán tus padres? Habíamos quedado 
a las 7:30 y ya son las 8:00. 
+ No te preocupes. Seguramente _____ el autobús. 

a) habrán perdido 

b) perderán 

c) habían perdido 

d) pierden 

56. Los representantes sindicales no han logrado 
alcanzar un acuerdo _____ hay demasiadas 
diferencias de opinión. 

a) como 

b) ya que 

c) debido a 

d) en cambio 

57. * El jueves fue el cumpleaños de Gabriela. 
+ ¡Qué pena! Si lo ______, le ______ alguna cosilla. 

a) hubiera sabido / habría comprado 

b) habría sabido / hubiera comprado 

c) supiera / hubiera comprado 

d) supiera / habría comprado 

58. Cuando le conté a Pedro dónde vivía, me dijo que 
_____ cuidado, que la zona _____ un poco peligrosa. 

a) tuviera / era 

b) tenga / era 

c) tuviera / fuera 

d) tenga / fuera 

59. * Oye, por cierto, ¿qué tal te fue el examen? 
+ ¡Fatal, no me hables! Estaba nerviosísimo y _____. 

a) me puse morado 

b) me quedé en blanco 

c) fui de punta en blanco 

d) me puse verde 

60. * El otro día me encontré con Elena y le conté 
que ya no salgo con Ramón. 
+ ¿Qué te dijo? 
* Nada, _____ muy sorprendida. 

a) se puso 

b) se dejó 

c) se quedó 

d) se hizo 
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EL CAMINO DE SANTIAGO, por Luis Carandell 

 

Si a alguien le dijeran que en España existe un museo cuyas salas se extienden a lo largo de más de ochocientos 

kilómetros, no se lo creería. Y, sin embargo, el tramo español del Camino de Santiago, que va desde Somport o 

desde Roncesvalles hasta Compostela, es un verdadero museo. La piedad de mil años ha dejado allí un tesoro de 

arte románico, gótico, renacentista y barroco. La Vía Jacobea se extiende por toda Europa, a través de 

innumerables caminos orlados también de monumentos que deben su origen a la peregrinación. 

Los que afirman que Santiago estuvo en España reconocen que logró muy pocas conversiones. Desanimado 

quizá por su escaso éxito, volvió a Palestina, donde Herodes Agripa I le mandó decapitar. Dos discípulos suyos, 

Atanasio y Teodoro, que quizá le acompañaron en su viaje a España, pusieron su cuerpo en una barca, la cual, 

gobernada por ellos o navegando por sí sola, pues en esto no están de acuerdo los autores, pasó las columnas de 

Hércules, el Estrecho de Gibraltar para entendernos, y llegó a las costas de Galicia.  

Aquel territorio estaba gobernado entonces por una reina llamada Lupa o Loba, a la que pintan cruel y 

despótica, pues puso toda clase de trabas a los discípulos cuando éstos le pidieron un lugar donde dar digna 

sepultura al Apóstol. Cuentan que, para burlarse de ellos, les dio una pareja de toros bravos que los discípulos 

tuvieron que amansar antes de uncirlos al carro mortuorio. Cuando vio este prodigio, la reina Loba dio su 

consentimiento para que dieran tierra al santo cuerpo en un lugar boscoso llamado Libredón. 

Pasaron ocho siglos y, en el año 814 -otros autores creen que en el 834-, un ermitaño llamado Pelagio vio un 

gran resplandor sobre aquel bosque y fue a comunicárselo al obispo de Iria Flavia, Teodomiro. Reinaba a la 

sazón en Asturias Alfonso II el Casto, a quien cupo el honor de ser el primer peregrino de Santiago.  

El lugar del descubrimiento se llamó Compostela o Campo de la Estrella, aunque es más probable que la palabra 

venga de compositum, en latín "cementerio". Todos los pueblos de Occidente llaman a la Vía Láctea el Camino 

de Santiago. Algunos dicen que, desde mucho antes de la llegada del cristianismo a España, existía una ruta 

iniciática que se dirigía al Finisterre, al lugar donde empieza el Mar de los Muertos, del que nadie volvía. No 

pocos peregrinos completan su viaje a Santiago yendo al cabo de este nombre para ver la puesta de sol, 

recordando que los antiguos pensaban que el astro moría cada atardecer y hasta creían oír el crepitar de la 

hoguera celeste al hundirse en el océano. 

Texto adaptado del prólogo a la exposición "Caminos de Santiago" 

 

1. Tras la muerte del Apóstol Santiago, Atanasio y Teodoro _____. 
a) llevaron su cuerpo a Galicia 

b) pusieron su cuerpo en una barca y lo enviaron a Gibraltar 

c) emprendieron un viaje por España 

2. Durante su viaje por España, el apóstol Santiago _____. 
a) no tuvo demasiado éxito en su labor evangelizadora 

b) murió decapitado a manos de Herodes Agripa I 

c) no cabe duda de que fue acompañado por dos de sus discípulos 

3. Por aquella época, Galicia estaba gobernada por la reina Lupa. _____.  
a) Ella se negó rotundamente a que enterraran en sus tierras al Apóstol 

b) Ella ideó diferentes impedimentos para evitar que enterraran allí al Apóstol 

c) Al llegar, los discípulos le pidieron un lugar para enterrar al Apóstol y ella les indicó que lo llevaran a un 

lugar llamado Libredón 

4. Dicen que el Camino de Santiago era, antes del cristianismo, _____. 
a) el llamado Mar de los Muertos, un lugar del que nadie regresaba 

b) un cementerio 

c) una ruta que conducía al cabo de Finisterre
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